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CAPITULO I. 

EL CONTRATO DE SEGUHO. 

1.-Gcncrulidades.-Seguros de claiios y de pcrsonas.-Carac
tcrísticas y clemcntos.-Doctrina. 

2.-La póliza.-Función probutoria.-Contcnido. 

3.-El Ricsgo.-Rcquisitos ele asegurnbiliclad.-Límites de ga
rantía del asegurador.--Modificaciún.--Agrnvación.-Efcclos. 

4.-gl sinicst.ro.--Su importancia en el Conlruto.-Obligacio
ncs de las partes.--Indemnizución y rescisión. 



1.-GENERALIDADES.-No es fúcil encontrar una definición 
del contmto de seguro en las leyes que regulan su contenido; en 
general, los legisladores se han mostrado pl'ecavidos en ese punto, 
eludiendo una definición m1itaria del mismo, y prefiriendo en cam· 
bio, concretar un concepto separado de lns vut·ias modalidades que 
presentn, o por lo menos de las dos grandes ramas en que trndicio-

nalmente se han dividido a los seguros: 

Seguros de dafios y seguros de personas. 

El hecho anterior se hn inlcl'pretmlo en diversas formas; por 
una parte se argiiía que era poco aconst•jable la definición unitaria, 
porque el segurn se halla aún en estado evolutivo y sus puntos pri· 
mordiales no se han fijado aún (l ). l~n otra ocasión se cita que no 
<'S posible comprender en una fórmula legal todo el concepto del 
seguro (2), porque las definiciones legales son siempre desventa
josas y existe la posibilidad de retardar el desarrollo de !ns insti
tuciones. También se ha dado en pensar que pura definil' un cm1-
trato tan complejo como el de seguro, debe dejarse tal empeño n 
la Doctrina y no a las legislaciones que deben caracterizarse por 
lo concreto de sus disposiciones. 

Probablemente donde estriba In mayor clificuliad para definir 
d contrato c1c seguros en general es en salvar la diferencia exis· 
tente entre las dos grnndcs ramas del seguro ya citadus, o sea, los 
ele cosas o daiíos y los de pcrsonns. 

Realmente, la primera clase de seguros citados tienen por cau
sa el transforimiento de un riesgo, que realiza el asegurado al ase
gurador, riesgo que viene a consistir en la necesidad económica que 
pueda experimentar el asegurado u resultas de un acontecimiento 
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fortuito, futuro e incierto, que pueda afectar des fa vorablementc 
su patrimonio. Este tipo de seguros tiende! a eliminar o a hacer me
nos grave la pérdida patrimonial ocasionada por tales daftos, es 
pues un contrato de inclc11111izació11 y su funeilm es rcparnclora. 
Dicho tipo de contrntos son de naturaleza ctuincnlemcntt> aleatoria, 
toda \'e?. que el suceso que se prevé' c11n la contratación del mismo 
puede no ocLttTil' nunca~ caso en el que tampoco !;e acltwlizarú la 
obligaciún que cnnlrac en el rnisn10 e1 n~egurador; pero de darse la 
l'Venlu:tlidacl prevista, dicha obligación viene determinada en forma 
t•bjctiva y consislirú en el resarcimiento del perjuicio efectivamen
te sufrido, teniendo cum" límite múxímo la garantía fijada en el 
<'onvenio, sin que el ascgurndo pueda pretender mús que la justa 
reparación del dai\o patrimonial registrado, 

Como otrn nnla de cslns scgnros puede citursc el hecho de que 
el asegurador al cub:'ir la indcmnízadóu corrcspondient:e a los da
f1os sufridos, puede subrogarse C!l1 Jos derechos del asegurado para 
repetir contra los terceros causantes del duJio, hasta el límite de 
la indemnización cubierta. 

Por último, en lo que se refiere a la valide?. de los contratos, 
ésta se supedita a la existencia de un in!cr6s en la conservación 
del objeto, por parle de la persona que pretende asegurarlo. 

En los seguros de personas y especialnicntc en el seguro de 
vida qtw es el más representativo de dicho tipo, generalmente se 
observa lo contrario: 

En prímer término debe comentarse que a pesar de algunas 
concepciones al respecto para mantener la unidad del contrato de 
seguro, es realmente difícil considerar al referido tipo de contratos 
c:omo "de indemnización". 

En dichos seguros, la suma prometida por el asegurador re
sulta debida desde que tiene lugar el hecho pactado, relativo a ln. 
vida humana, siendo tal obligación complclamcnlc ajena a la exis
tencia de cualquier dai1o de naturaleza económica y carácter ob
jetivo, que en los seguros de cosas constituye un requisito esccn
cial para que nazca el derecho a la reparación" (3). 
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En Jos seguros sobre las personas, cuyu función es realmente 
previsora, no se ha ohstac•1lizado la conlrutación de seguros múl
tiples, ni se hn limitado el capital ascgurndo, hechos que por el 
contrario ucontecen en los seguros de daúos; tnmpoco hay repara
ción proporeional, yH que el <·npilal o re11ta son precletenninudos 
11or las partes al suscribir el cuntrato. 

'I'nmpoco es dable en los seguros que comentamos referirse a 
un intcri's e11 la co11servnciún riel patrimonio, nota que significa 
a los seguros de cosas, ya que objeto sobre el que recaen es la per
sona humana considerada en su inlcgridad física. 

Por último, y pa1·a acentuar la diferencia entre mnhas ramas 
debe mencionan;e que si biL·n en lus contratos de clai10s es inndmi
sible un beneficio !rnperior al perjuicio sufrido, esto es perfecta
mente lícito en los seguros sobre las personas, aparte el hecho de 
que o! nscgurndor no 1 icnc ninguna aceiún para repetir contra los 
terceros causantes del daño, por la suma pagada. 

Vivante. 14). En su conocida !curia por la cual intenta un con
cepto unitario del seguro, sefiala como elementos esenciales, quo 
lo diferencian de cualquier otra clase ele convenios los siguientes: 
La empresa de seguro, el hecho de' que ésta asuma los riesgos aje
nos y el que lo haga por el pago de una contnip1·estación o prima. 

De los anteriores elementos le otorga prepundcrnncia ni hecho 
ele• que el contrato sea awmido por una empresa especializada en 
dicha industria, misnrn que se forma por la reunión sistemútica de 
!ns fondos de los asegurados, para la compensación recíproca de los 
l'iesgos a que se hayan sometidos, afirmando que ele no darse en 
tal forma, no existiría realmente un verdadero contrato ele seguro. 

La carncteríslica antes unotada se encuentra, aunque con di
versas manifestaciones, en casi todos los cuerpos legales que regu
lan el contrato de seguro y que al mismo tiempo intentan una de
finición del mismo; entre ellas se encuentra nuestra Ley sobre el 
contrato de seguro que preceptúa en su artículo lo.: 

Art. 1.-"Por el contrato de segurn, la empresa aseguradora 
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~e obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una 
suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el con
trato". 

2.-LA POLIZA. Funci<ín Probatoria.-Nuestrn ley sobre el 
contrato de seguro citu en sus artículos relativos: "Art. 19.-Para 
fines de prueba, el contruto ele seguro, nsí como sus adiciones y 
reformas, se harú constar por escrito. Ninguna otra prueba, salvo 
la confesional, scrú admisible pam probar i;u existencia, así como 
la del hecho del conocimiento de la aceptaci<ín de la oferta". 

Dentro del eont ralo rle seguro, se atribuyen a la póliza tres 
funciones específicas: Ser un elemento formal necesario para su 
existencia; constituir el medio de prueba por excelencia ele la rea
lidad de dicho contrato y sNvir de constancia fiel a las declaracio
nes y pactos del ccnvenio. 

Mientras que los dos últimos fines no sDn impugudos ni en las 
legislaciones ni en la doctrina, en cuanto al primero se han ciado 
diferentes opiniones pura considerar a la póliza como un elemento 
formal necesario para la existencia del contrato, ya que, si general
mente fue un principio mús bien rígido al afirrrrnrsc que la falta del 
documento escrito producía la nulidad del contrato, en recientes 
rC'solucioncs ele los tribunales, así como las opiniones casi unirni
mes de la doctrina, que hu afirmado que en ocasiones se entiende 
que el contrato alcanzó su momento ele perfección incluso "desde 
que Jos representantes de la compaiiía acepten verbalmente la pro
puesta". 

Al respecto podemos ver lo dispuesto por el Art. 21 ele la L.C.S. 
que dice en lo conducente: "Se perfecciona el contrato de seguro 
desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento de 
la aceptación de la oferta". 

En rnanto al coPtenido de las pólizas de los contratos de segu
ro, será funelamentnlmente los derechos y obligaciones de las par
tes, pero además, son de gran importancia todos los olréis requisi
tos que son señalados en el Art. 20 de nuestra Ley Sobre la mate
ria, por hacer má~ concretas y más fúciles las relaciones entre ase-
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gurudo y empresa contratante, especialmente en los casos en que 
debe darse cumplimiento a la~; obligaciones contraídas o hacerse 
una interprotación de los l&rminos del convenio. Los requisitos son: 

!.-Los nombres, domicilios do los cnntralanlcs y firma de la 
empresa aseguradora; 

2.-La designación de la cosa o de la persona asegurada: 

3.-Ln naturaleza de los riesgos garantizados; 

4.-La cuota o pri1~a d1 ,~,urc¡¡ 

5.-El momento a partir del cunl se garantiia el riesgo y la 
duración de esta garnnlía; 

(i.-El monto de la garantía; 

7.-Las demiis clúusulas que deban figurnr en la póliza, de 
acuerdo con las disposiciones legales, así como las convenidas lí
citamente por los contratantes. 

Si se analizan los requisitos arriba citados, se notarit la ím
por\ancia que tic1wn lodos ellos para Ja cjectteiún e interpretación 
del contrato r¡ue estú reprcscn\ado por la póliza misma y que se 
acentúa con la obligación que sctialn el Arl. 23 de la ley para la 
empresa asegurndora de expedir, a solicitud del asegurado copias 
o duplicados de Ja póliza y de las declaraciones hechas en la oferta. 

'~·• ,•' ",' ~I o I 

3.-EL RIESGO. Re1pdsitos <le ils<'!JHrcthlliclad.-EJ contrato 
de seguro surge para prevenir las consecuencias que puedan deri
varse de la realización de un hecho futuro e incierto. Por dicho 
""11venio, el asegurado, que es Ju persona que está expuesta a su
frir las consecuencias económicas de aquel hecho y desea evitarlas, 
las traslada al asegurador, quien se halla organizado a propósito 
para recibir y nsumir riesgos a.icnos; si el negocio jurídico que co
mentamos persigue el desplazamiento del riesgo de uno u otro pa
trimonio, es pues evidente la importuncia de dicho riesgo como 
elemento del contrato. 
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Es frecuente e11ro11lrar llentro de la industria ascguradorn y en 
ocasiones en lu doctrina, unu coníusión que consiste c11 identificar 
el ob,icto u objetos asegurudus con el rieHgo contra el que se protego 
en el convenic: en realidad se tn1ta ele dos ci;s~¡s cornplel¡_unentc di
ferentes: l~I CJb,ieto u ob_ic.:tus ~t:il!gurad•):,: ( e11 lu.s SL'f{urus de cluúosl 
constituyen el ente matl!rial .v t•011cr"lo que puede estar sometido 
clireetmmmte al ricsµ;o, y por Lanlo miwnazadn de púrdida, clcstruc
ción o 111enna; que es JH'Peisnntenle le que el asegul'ad<> descn pro
teg0r contra el riesgo en el eontrato. El riesgo en eatnbiu, npnrcce 
como un c<•nccplo abo;tracto qtw se refiere a la posibilidad de que 
ocurra el hecho previsto en el Ctll1veniu. 

Dentro rle la tc'.'c.·11\ca :1segun1dLl".t se Pxigc l:i concurrencia de 
una serie de n.'<!Uisii•)(.) paru t<in:;ídcrar al riesgo co1110 un objeto de 
cobertura, dentro de los euaks pueden eitarsc los siguientes: 

a ).·--m rit-sgo debe rcfcrir.'c " un suceso futuro, que ha de ser 
incierto par~\ ambas parles. nilr lo menos en lo que respecta ni mo
mento en que éste tendrú Jugar. 

h).-El riesgo debe ser independiente ele la voluntad del ase
gurado; cnlendiéuc\ose por esa independencia que ha de quedar so
metido al elemento aleatorio sobre el que el asegurador basó sus 
cálculos para la aceptación de dicho riesgo en el cuntrnlo. 

c).-No referirse a hechos c\eliclivos o prohibidos por la ley; 
ya que ele lo contrario contravendría los principios generales de 
derecho y el orclen públi<:t'. 

d).--Debe tratarse dr hechos respecto de los cunlcs exista ex
periencia estadística; dielrn experiencia permit.irú calcular al ase
gurador el grado de posibilidacl de su rcalizaci<Ín. 

el.-No debe afectar su realización 11 la fortuna o la vida de 
toda Ja masa de ase.gurados. o por lo menos en igual medidn (gue
rra, epidemia, etc.). En este caso se encuentran excepciones al prin
cipio sobre ludo en las coberturas de los riesgos catastróficos que 
se practican en algunas legislaciones. 

fl.-Debe ser un riesgo posible o sen que aunque no sea fre
cuente ni reciente su ocurrencia, ¡meda ciar lugar al hecho previsto, 
ya que de otra forma siendo imposible su realización no existiría el 
riesgo y el contrato carecería ele objeto. 
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Según se ha indicado, el contrato de seguro nace pura generar 
Ja obligación de parte del asegurador de nsumir el riesgo propuesto 
por el asegurado; siendo esto nsí, ofrecc11 un gran interés los límites 
que dicha obligación presente, ya que sctblarii hns1a qué punto del 
riesgo alcanza Ja responsabilidad d"I asegurador al darse el evento 
temido y llegarse a In indPmniznción de da1ios. 

Al respecto cabe aclarar que en ge11crul, t•orresponde al ase
gurador la exclL~siún de riesgos inconvenientes en el contrato, al 
serle propuesto éste, recordando sobre tocio el carúcter de contrato 
de adhesión que el seguro ofl"l~ce, pn lo r¡uc, ante la neeesidad ele 
interpretar las cláusulas oscuras o pactos lesivos parn el asegurado, 
deberá tenerse en cuenta dicho carúctcr, atendiendo adcmús ele !ns 
particularidades del riesgo, lo dispuesto en el contrato y en última 
instancia a las farifos utilizadas por el asegurador, que con su me
dida pueden sciialar si ha de entenderse comprendido en la cober
tura un hecho a discusión. 

Los principios antes citados son aceptados en casi todas las le
gislaciones sobre la materia. 

El contrato ele seguro es evidentemente un contrato de buena 
fé, por ello, y por razones de orden práctico, se impone al asegura
dor lt1 obligación de fiarse de las declaraciones del asegurado respec
to al riesgo propuesto. Por iguales razones hay que dejar a cargo del 
asegurado la notificación de cualquier variación que se produzca 
en dicho rksgo, aunque impcniénclolc la obligación de hacerlo res
pecto ele aquellas ultcraciones suceptib!es de modificar las cnndi
ciones del convenio. 

En Jo que a modificaciones se refiere, puede ocurrir r¡ue és1ns 
impliquen unu disminución o una agravación del riesgo. En el pri
mer caso el asegmadu poclrú solicitar una rcducciún ele la prima 
paga<ln por la cobertura, ya que a consecuencia de la variante aquc~ 
lla res u Ita menos mwrosa para el asegurador. ~~n la hipótesis de 
agruvnción que es el caso que acarrea 1nuyorcs consccucncins, en 
ocasiones serú necesario adaptar el eontrnto a la nueva situación 
planteada; yn que puede ocunir q1w el riesgo, en su nueva pre
sentación resulte inconvenic11tc ¡mrn el asegurador, o bien, debo 
estar equilibrnclo con un pago mayor dL~ prima que haga costeable 
su cobertura en lo futuro por la estrecha equivalencia r¡ue debe 
existir entre riesgo asumido y prima percibida. 
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tenga relevancia Ja agrnvación del riesgo dcbcrú ser 
, co11sídcramlo que 0sta lo es, cmmdo ¡Jlll' su 11aturnlcza 

considere que de existir C'n el momc11lo ele la celebración del co11· 
eI nseguraclcr no huUicra accptrnlo el riesgo o lo hubiera he

cho en co1Hlicio11es div<:t:J(~5 a las padudas. 

El artículo !i'.l de 1rn<.>!;lra ley de In nwtcría í1nponc ,i! asegura
do la obligaciú11 ck comunít'<1r a la L>llJJH'c•sa lns ugrnvacío11es esen
ciales que tenga el ric;.;go denlro de 1ns 2-1 horas siguientes al ino
mcnto en c¡uc lns conozca, 

Si onlitic1n~ dichu aviso o es él quien provuc.:t1 la agravación 
~sencial, cesarún de p;.:nu dere.Jhn las obligncionos de Ja en1presa 
en Jo sucesivo. 

Al durse la agrnvadón clel riesgo conlrataclo, Ja empresa es fa
cultada por la ley sobre el conlrnto ele! seguro (artículo 63), pura 
rescindir 1)! conlrnto, cuando dicha agravación se origine por he· 
chos del asegurado; debiendo notificarse a é:stc en un término ele 
15 días que se conlarún desde la fecha en que se conozca la agra
vación. 

4.-EL SINTESTRO.-SU IMPORTANCIA EN EL CONTRA
TO.-En la vida del contrato ele seguro, el siniestro representa el 
momento culmina11te, y;1 que implica la afectacíón del riesgo am
parado en el convenio, c¡ue ocurre al realizarse el evento temido, 
originando con ello el vigor completo ele !ns derechos y obligacio
nes que hasta aquel momento habían pcrmaneciclo latentes. Para 
el aseguraclo surge, por una parte el derecho a percibir la inclern· 
nización o reparación ele Jos dai1ns y correlutivamentc sus obl'gacio
nes ele realizar ciertos uctos, cuya omisión puede acarrearle una 
reducción o pérdida ele los hendicios del contr;ilo. Para el asegura
dor nace la obligación ele resarcir, ya que la deuda potencial que 
la asunción del riesgo supone se ha concrelacin, Para ambas parles 
además el suceso ele! siniestro genera un derecho a rescindir el con
tra to de seguro, 

Unú ele las principales obligaciones del asegurado o bcnefi
riario del seguro, es Ja ele dar aviso inmediato del siniestro a la em
presa, tun pronto como tengan conocimiento ele su realización, se
ñalúndoselcs como plazo máximo el ele cinco días, según cita el ar-
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tículo 66 de la L.C.S., debiendo además ser por escrito si el contra
to no estipula otra cosa. 

La obligación anterior tiene como fundamento el hecho de que 
la garantía prometida por el as,~gurudor sólo entrarú en vigor cuan
do el siniestro se haya realizado dentrn de las condiciones en que 
según el tenor del contrato, osa indernnizable; es por eso que al 
darse aviso del siniestro se dú oportunidad a la empresa de cono
cer otdas las circunstancias que mediaron en la realización de tal 
hecho, y la omisión del aviso puedo llevar incluso como precep
túa el artículo GB de la comentada ley, a que la empresa quede 
desligada de todas las obligaciones del contrnto, si dicho aviso es 
omitido con la intención de impedir que se comprueben oportuna
mente lus circunstuncias del siniestro. 

Otra de las rawnes que hacen importante para el asegurador 
el conocimiento oporluno del siniestro, es su necesidad ele poder 
tomar cuanto antes medidas para limitar los efectos del mismo, in
dagar sus causas, verificar el claiio y cuantificarlo y recoger ele
mentos de prueba de la responsabilidad de terceros, para poder 
proceder contra ellos en caso de que esto proceda. 

Otra ele las obligaciones que impone al asegurado la ley del 
contrato de seguro, es la que fija el artículo G9 de dicho ordena
miento, y es la de proporcionar a la empresa aseguradora toda cla
se de informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro, 
así como la documentaeiún que obre en su poder relativa al mismo 
y que son necesarios pura conocer el ftmclamento y monto de la re
clamación. Es de importancia lo a11teriormc'llte citado, en virtud 
de que precisamente en el articulo 71 de la referida ley se estatuye 
que el crédito que resulle del contrato de seguro vencerú en un 
plazo de :JO días que contarún a partir de la fecha en que la em
presa haya recibido los documentos e informaciones que se cita-
1 011 en párrafos anteriores. 

No todos los siniestros son indemniznbles; en ciertos casos, 
porque no deriw~n de los riesgos cubiertos en el conlrnto; en otros, 
porque la actuación del asegurado o los beneficiarios del seguro, 
frustra la posibilidad de indemnización. 

Una de las causas que exoneran al asegurador de cumplir 
con la prestación convenida a su cargo, es la que señala el artículo 
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'. 77 de nuestra ley, o sen, que sí la empresa prueba que el siniestro 
·se causó por dolo o mala fe del nseguru<lo, del beneficiario o de sus 
respectivos causnlwhicntes, nu quedarú obligada la empresa al 
cumplimiento de su obligación. Podía equipararse a la anterior 
hipótesis el hecho de que, con el fin de inducir a error al asegu
rador, las personas eitadas antes precedieran dolosamente en la de
claración de los hechos o circunsiunr.ias relativas al siniestro. 

El artículo BO de nuestra ley del contrato de seguro dice a la 
letra: "Igualmente rcspomlerú (la empresa), siempre que el sinies
tro se cause en cumplimiento de Llll debe!' de humanidad". Consi
deramos que este cuso, dada sn naturnleza puede implicar tam· 
bién una conducta rldosa ele parte del asegurado o beneficiario 
del seguro, que podría disimulnrsc como el cumplitni(mto del cita
do debc1· "de humanidad" y pnr tal razún clebcrú ser motivo dicha 
causa de unn comprobuciún plena de parte de los aseguradores 
quienes, al no lograrla podríHn rcclmzar el siniestro por las razo· 
ncs que arriba se hicieron valer. 

Al ocurrir el siniestro se dú t:1mb:ún la posibilidad ele que las 
parles, por así convenir a sus intereses rescindan el contrato, a mús 
tardar en el momento del pago de la indetnnizncíbn, aplicúndose 
entonces las reglas que al efecto se1íaln el artículo 9G de la ley 
con Ja correspondiente reducción de primas pam el asegurado 0 su 
recmbols?, a menos que la 1·esci8ión sea solicitada por él, en cuyo 
caso perded la correspondiente al período en curso. 

Si ocurrido el siniestro parcial, no se rescinde el contrato por 
convenir u las parte~ los términos del mismo, Ja empresa única
mente quedará obligada en los sucesivo por el resto de la suma ase
gurada (ortículo 97 L.C.S.), 
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CAPITULO II. 

EL SEGURO CONTRA LOS DAÑOS. 

!.-Concepto de seguro de daños. 

2.-Clasificación ele los seguros de daños. 

3.-El principio indemnizatorio.-Fundamentos del mismo. 

4.-El interés asegurublc.-Nociones - concepto - explicaciones 
doctrinales. 



1.-CONCEPTO DE SEGUflO DE DAÑOS.-Nuestros legis
ladores en la materia dividieron los seguros en 2 grandes grupos, 
tomando para ello como modelo lus leyes Suiza y Francesa, que 
junto con el proyecto elaborado por Lorenzo Mossa, tomaron co
mo base para formular nuestra ley del contrato de seguro¡ los gru
pos son: los seguros contra los daños y los seguros contra las perso
nas. Los seguros de r\afws, que son el tPma a tratar, son aquellos 
mediante Jos cuales la empresa aseguradora se obliga, a cambio 
del pa¡~o de una prima a resarcir el daño patrimonial que sufra el 
asegurado al realiz<:rse el evento (o sea el riesgo), previsto en el 
contrato (artículo 1 L.C.S.) 

2.-CLAS!llICACION DE LOS SEGUROS DE DAI'lOS.
Usualmentc se subdividen los seguros de daüos en seguros ele cosas 
y seguros de responsabilidad. Serún seguros de cosas los que garan
ticen el resarcimiento del daño patrimonial ocurrido por la actua
lización del riesgo previsto (o sea el siniestro), al afectar una cosa 
integrante del patrimonio del asegurado. En los seguros de responsa

,bilidad el riesgo no amenaza un bien concreto que forme parte del 
patrimonio, sino el patrimonio mismo en general; por otra parte 
los seguros contra la pérdida de provecho esperado que se conside
ran también entre los de cosas, no siempre afectan o amenazan un 
bien concreto, sino una expectativa de aumento del activo patri
monial. Por las razones expuestas Brunetti (5) propone la denomi
nación de seguros de intereses en vez de seguros de clmios, subdivi
diéndolos en: 

a ).-Los que atañen a la pérdida o a la disminución de ele
mentos patrimoniales de substancia. 

b).-Los que atañen a la liberación ele una deuda patrimonial 
que es transferida al asegurador (6). 
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c}.-Los que ntuñ~n a In pérdida de una renta o de una ganan
cia prevista. 

Se considera ¡Jl'eferiblc dicha subdivisión porque, empleando 
las dm1ominncioncs acostumbradas se podían clasificar los seguros 
de daños en: 

u).-Seguros de cosas. 

b).-Segurns de prnvecho esperado. 

c.-Seguros de• responsabilidad. 

No parece útil <>n cambio la substiutción del nombre que em
plea Brunetti para esle grupo de segmos, en virtud de que preci
samente del nombre de seguros de dniios deriva un principio que 
i~1formu en general a lus mismos, llamado "principio indemnizuto
rio" y que consiste en que el múximo de la prestación debida por 
el asegurudor en el caso de sinicst ro es precisamente el monto del 
daño que ha sufrido el aseguradn al sil1ieslrarse. 

3.-EL PRINCIPIO lNDElvlNIZA'l'OTIJO.-Cmno ya se enun
ciaba al final del púrrafo nnterior, este princ\pin c•s característico 
de los seguros de daños, que son un contrato en el que no debe< 
lmscarse el logro ele una utilidad para el asegurado beneficiario, 
LJ:no únicarnentc un rcsarcitnienlo de los claüos que se le causaron 
t·un el hecho de sobrevenir el siniestro, y en las legislnciones ele 
lodos los países se encuentran reglus que In rigen corno un prin
cipio medular de la institución de seguros. En nuestros cuerpos le
gales hay también varias disposiciones que afirman el principio 
anterior, particul11rmcntc en el Código <le Comercio en el capítulo 
que reglamenta el seguro marítimo, así en el ter. párrafo ele] Art. 
82a del mismo y cm cuanto a la Ley sobre el contrato de Seguro, 
e~ determinante lo que dispone el Art:. BG en cuanto citn: "En el 
seguro ele dafios, la empresa ascgurnclora responde solamente por 
el daño causado hasta el límite de la suma y c\cl valor real asegu
rados". 

Fundamentos del principio indemnizatorio. El citado princi
pio se basa principalmente en consideraciones tanto de orden pú
blico como de técnica aseguradora, entre ambos pueden citarse los 
~iguientes: 
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1 ).-Temor a Jos siniestros volunlarios. Si las obligaciones del 
nsegurndor al ocurrir el siniestro fueran superiores a la repara
ción del dufln, sería lógico el aumento <le los ~;iniestros que fueran 
prnvo~aclos en fornn dolosa por los asegurados o heneficiarios, en 
virtud de Ju codicia que despertaría obtc11er con relativa facilidad 
utilidades que se arrojarían independienlemc.mte del resarcimiento 
del dafio; con las consecuentes .:1[eclnciones cconún1icas de destruc
ción de riqueza y afeelaciim a la vida pública, ademús de que cae
ría dentro de actividades plenamente delictuosas con su relativa 
responsabilidad penal. 

2).-A parte del aumento en siniestros voluntarios, los cua
les en ocasiones serían imposibles, porque son producto o efecto de 
las fuerzas naturales y no de la acción humana, de no existir el 
principio que comentamos podría convertirse al seguro en ocasión 
de apuestas o de especulación mediante simples aumentos en las 
sumas aseguradas, lo que frustraría la ganancia en caso de sinies
tro. 

3.-TECNICA ASEGURADORA.-La necesidad de conservar 
y acreditar la institución riel seguro sobre sus bases técnicas, tales 
como las Leyes ele estadística y los cúleulos e.Je probabilidades de si
niestros, que tienen como consecuencia la elaboración ele primas y 
tarifas que deben aplicarse en cada caso es otro factor importante 
para la afirmación del prineipío rnullicitado, ya que ele otra forma 
se desequilibrarían las empresas aseguradoras al aumentar inde
finidamente el monto de las primas aplicables, terminando por ha
cer incosteables las operaciones de seguro y pudiendo llegar hasta 
su aniquilación. 

La aplicación del principio indemnizatorio produce muy impor
tantes consecuencias en las operaciones de seguros, pues en primer 
lugar es la base indudable para lograr el ajuste o valuación ele los 
daños ocurridos en los siniestros y por consiguiente para la liqui
dación de indemnizaciones a Jos asegurados o beneficiarios y ade
más sirve para reglamentar también los reaseguros y coaseguros en 
cuanto a las pérdidas ocurridas, presuponiendo por añadidura la 
existencia de una noción ele gran trascendencia en este tipo ele con
tratos, EL INTERES ASEGUHABLE, ele carúctcr patrimonial. 

El reconocimiento actual incliscu tibie de Ju noción anterior ha 
hecho incluir dentro del grupo de los seguros de daños a los segu-
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ros ele beneficios o prnvcchos esperados, qiw durante mucho tiempo 
eslnba excluido por considerarlo conlrario al principio indcmniza
torio, pues ,,e creía que óste significaba una ganancia al asegurado 
por contener una esperanza vaga e indeterminada de beneficios, 
pero como aclara \V ce ns ( 7) tal concepto era inexacto pues en rea
lidad· se 1 rata de "un Leneficio que normalmente debe realizarse, si 
n J se produce el riesgo contra el cual se asegura" y al frustarsc el 
mismo constituye un perjuicio o "lucrum cessans" que puede indem
nizarse, estando de acuerdo con el discutido principio. Actualtnente, 
repetimos, se admite este tipo d<' seguros con la única limitación 
de que esté dentro de les lítni\C's de un interés legítimo (artículos 85 
y 129 L.C.S.). 

4.-EL INTERES ASEGURAJ3LE.-CONCEPTO.-El interés 
aseguruble decíamos, es\(1 plenamente reconocido' a la focha en las 
legislaciones sobre scgurns, y u11 hay discusión sobre su existencia 
en la doctrina; en nuestra L.C.S .. se cib en el articulo 85 al afirmar
se que "lodo interés económico que una persona tenga en que no se 
produzca un siniestro, pudri1 ser objeto de contrato de segurn contra 
los daños". Es interesante sin •~moargo definir el sentido en que se 
emplea el término "interés económico" y para ello deberú deslin
darse la noción de interés, desde el punto de vista del derecho de 
seguros. 

Se han dado diferentes definiciones de interés, originando al
gunas contro\•crsias, pero a través de ellas pueden encontrarse ele
mentos constantes que nos llcvar{m a concretar el concepto: 

ROELLI (Autor de la Ley Suiza), lo define como: La relación 
valor económico que existe entre un objeto (persona o cosa) y al
~ien (B). 

EHREMBERG, dice: "el interés es la relación en virtud de la 
cual una persona sufre, a causa de un evento determinado, un dafio 
patrimonial (9). 

FERRARINI, cita: "interés e,; la relación de una persona con 
una co~'l, amenazada por un RIESGA determinado'', según este au
tor es innecesario tratar de economica la relación, pues en el concep
to de riesgo se comprende el ele dniío patrimonial (10). 

DONATI, definía como: "la relación económica entre el asegu-
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rudo y un bien determinado (cosa, derecho, patrimonio)", pero si 
bien este autor cita como elemento de su definición "un bien deter
minado", es impropio que cite como éste al patrimonio que se en 
realidad un conjunto de intereses; razón por ln que más tarde lo 
define simplemente como "una relación económica entre una per
sona y una cosa" (! 1) y señala como sus elementos: a) Ja persona, 
b) la cosa y c) la nnturakza de la relación. 

Al examinar el elemento "cosa" dice que debe estar deter
minado o ser dctcrminalilc, y que puede consistir en cusa material, 
simple o compuesta o en universalidnd de cosas, pero considera 
dudoso que pueda consistir en un derecho o coincidir con el patri· 
monio entendido como situación económica del interesado. 

Aparte de las di vergencim; en las definiciones puede notarse 
que hay acuerdo en que es una nación económica y no jurídica y 
que en realidad se comprende en la de riesgo, entendido éste como 
"eventualidad económicamente gravc:m", que sólo puede enten
derse en relación con una persona, rnzón por la que autores como 
Ferri ( 12) considernn el interés como un elemento del riesgo asL~ 

gurnble y anota: "el interés es la relación que necesariamente de
ba existir entre el asegurado y el peligro de daf10; es decir, el in
terés ya no expresa la necesidad de la existencia de una relación 
entre persona y cosa, sino la necesidad de que el peligro de dafio 
amenace el patrimonio del asegurado, cualquiera que sea la rela
ción que exista con la cosa". 

Explicando así el interés concuerda con In redacción del Art. 
05 L.C.S., puesto que sin duda tendrá interés en que no se realice 
un siniestro aquel cuyo patrimonio se vea afectarlo por esa reali
zación, aunque no haya una relaciúll económica dirücta entre per
sona y cosa, lo cual es evidente en el seguro de responsabilidad 
civil (y ün los casos de reaseguro), donde no hay una cosa que sea 
objeto de relación económica con la persona, pero como el riesgo 
amenaza el patrimonio, hay interés. 

En los seguros co!ltra los dafios es necesario ül interés econó
mico en que no se produzca el siniestro, así como es necesario que 
el peligro de darlo amenace el patrimonio del asegurado, lo cual 
no ocurre necesariamente en los seguros de personas, en que no 
es indispensable que exista el interés porque esle tipo de contratos. 
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no es necesariamente indemniznlorio; derivando por tanto del tal 
carácter ele los seguros de daños la necesidad del interés en el con
trato; así lo sostienen autores como: 

LORDI: "el interés asegurable es sólo una manera de decir 
que el seguro únicamente del;~~ permitir el resarcimiento del claíio; 
jamús la consccueiún de un lucro que carecería de causa''. Si el 
asegurado no ha sufrido un daíio no puede pedir indemnización y 
si no hay dmio que temer no tiene inter(•s en asegurarse, que es 
Ja referencia de un riesgo al propio patrimonio (l:l). 

Messineo afirma: "el interés del asegurado en la no verifica
ción del da!lo es lo mismo que el interés en el reconocimiento del 
dniín si éste se realizu"; así se manifiesta que el seguro contra los 
rla!los es un "contrato de indemnización" ( 1'1). 
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CAP'l'UILO III 

INTERES ASEGUHABLE Y OBJETO DEL 
CONTRATO DE SEGUROS 

!.-Noción <le objeto del contrato.-Elcmentos doctrinarios.
Garantía del resarcimiento. 

2.-Inexistencia del interés.-Sus cfcctos.-Excepciones.- Ca
sos de intereses futuros. 

3.-Segnro dl! cosas dcisgnadns por su géncro.-Comcntnrio 
de las disposiciones lcgalcs.-Interés único o múltiple. 



3.-SEGUHOS DI<; COSAS DESIGNADAS POR SU GENERO. 
El referido artículo 94 de la L.C.S. t•ita que: "si la cosa asegurada 
hn sido deisgnada por su gónero, tc>rlos los objetos del mismo gÍ!

nero existentes en el momento del siniestro se eonsi<lerarún asegu
rados"; o sea, considera posible la substitución de dichos objetos 
por otros del mismo género, así como su aumento o disminución. 

Al exnrninnr la diclw disposición legal, observamos que se em
pica irnpropi¡1me11te la palabni "objetos'', para designar realmente 
cosas materiales muebles, ya, que, si bien éstas constituyen obje
tos, el artículo anterior se encuentra dentro de las disposiciones 
relativas a los seguros contra los daños y como habla rlc cosa ase
gurada, se refiere a cosas materiales. usúndolo en su vulgar acep
ción ele cosas muebles; en igual forma notamos Ja redacción de 
nuestras pólizas de Incendio, donde se distingue entre obj(~lus ase
gurados (designando a las cosas muebles aseguradas) e inmuebles 
a los que nunca se llama objetos asegurados. Por lo expuesto en el 
Arl. 9.J cementado se da al término " objetos" un significado muy 
restringido, ya que si se compara con la opinión del tratadista sui
zo A. Kamer 119) se nota que éste al hablar de las "cosas asegura
das", eu materia ele seguro de incendio, divide a ósle en seguro de 
cosas muebles o seguro mobiliario y en seguro de edificios o segurn 
inmobiliurio. Hespeclo del primero, dice que las cosas aseguradas 
pueden designarse de tres maneras: 

a) .-Separadamente; 
b).-Genéricamcnte 
c).-Globalmente. 

Respecto del segundo o sea el seguro de edificios cita: "Cada 
edificio debe ser asegurado separndamente (o sea, por una suma 
asegurada especial). El seguro por designación genérica o el global, 
en edificios, no se usa". 

En el anteproyecto del Código de Comercio, el artículo 1105 
(correspondiente al artículo !J4 de la actual Ley Sobre el Contrato 
de Seguro), está redactado en forma más clara que la disposición 
vigente, pues dice: "Si la cosa aseg11rucla hubiere sido designada 
sólo por su género, todas las de éste que existieren en el momento 
del siniestro en poder del asegurado, en el lugar o vehículos a que 
el seguro se refiera, se considerarán aseguradas". 
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Como se nota, se ha suprimido el término "objetos" usado en 
el texto vigente y el cual se prestaba a confusiones, substituyén
clolo por el de "cosas" que es mús propio. Aparte, ni hablarse de 
lus cosas aseguradas, se dice que éstas deben estar "en poder del 
asegurado, en un determinado lugar"; al citarse lo anterior, im
plícitamente se descarta que se trate de cosas inmuebles, porque 
de éstas no habría razón para decir eso, ya que un edificio sólo 
puede estar en un Jugar y al citar que deben estar en poder del 
asegurado, se refierc evidentemente a Ja tenencia material y ésta 
referida a Jos inmuebles no puede> darse en diversos lugares, sola
mente en aquel donde cstú ubiendo el edificio. 

A pesar de Jos comentarios anteriores, sería conveniente que
se aclararn que se trata de cosas muebles. 

El alcance pues, del referido artículo 94 de la LEY sobre el 
contrato de seguro se refiere sólo a seguros de cosns materiales 
muebles de Ja misma especie, que pueden o no ser ftmgibles, tales 
como: el conjunto de herrnmientras de un taller o fúbrica, etc. 

La posibiliclarl, se decía, de pnder substituir o agregar las uni
dades del conjunto de cosas, hu llevado a concluir que en el se
guro contra los claiios se busca proteger en estos casos una plurali
dad de inkrescs y que ademús algunos ele éstos pueden ser fütu
ros con relación ni momento en que se celebra el contrnto. Cabe 
considerar que lo anterior puede ser o no exacto, si el interés ase
gurable puede considerarse único o múltiple. 

En el ejemplo citado de las lwrrnmientus de un taller o rúbrica, 
Ju cosa asegurada se designa genéricamente, sin enumerar ni cla
sificar los instrnmentos. Existe pues en este caso una pluralidad 
de cosas físicamente separadas que pueden originar también una 
pluralidad de intereses separados, aunque amparados por el segu
ro mediante una prima y una suma asegurada únicas, determi
nada la última por el valor total de las herramientas. 

Puede estimarse en el caso anterior que se trate ele intereses 
futuros si se considera la posibilidad de numentnr o substituir en 
un momento dado las herramientas; pero podría también suponer
se que el seguro era susceptible de cubrir esos intereses futuros, 
aunque supeditado a la condición suspensiva de que realmente se 
produjeran aumentos o substituciones de las unidades aseguradas. 
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Antígono Donali (20) opina que en los casos anteriores, o sen 
euanclo In cosa asegurada se designa pol' su género, no hay varios 
sino un sólo interés asegurable; se asegura el género, que no es 
cosa futura sino presente, aunque por ser compleja, es susceptible 
<lo aumento o disminución. 
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CAPITULO IV. 

DEL INTERES ASEGURABLE. 

1.-Intereses futuros; seguro de una universalidad de cosas. 
Concepto. 

2.-Universalidnd de cosas y pluralidad ele cosas en el seguro. 
Distinción. 

3.-Dcsuparición del interés asegurable después de la cele
bración del contrato.-Causas. La circulación del seguro contra los 
daños. 



1.-lNTERESES FUTUROS; SEGURO DE UNA UNIVERSA
LIDAD DE COSAS. CONCEPTO.-Es comprendido generalmente 
entre los seguros ele intereses futuros, ya que, a semejanza de aque
llos en que la cosa asegurada se designu por su género, existe la 
posibilidad de disminuir, aumentar o substituir las cosas que for
man parle de la universalidad sin que ésta cambie su identidad y 
las cosas que son ngregadas o substituidas, aunque son futuras al 
momento ele cclebrnción del contrato, quedan ampararlas por el 
mismo. 

Tratando de precisar el concepto de universalidad encontramos 
Ja antigua definición: "colleclio plurium rerum in se distantium, 
et que communi nomini subicctae sunt", o sea, una pluralidad do 
co~as indepenelientes entre sí pero que "cu ciertas relaciones son 
consideradas unitariamente, como si fueran no sólo objeto jurídico, 
sin que entre ellas exista un nexo físico de conexión ni uno rela
ción de a~cesoriedad, sino sólo en vista ele Ja mayor importancia 
económica reconocible a su agregución (universalidad de hecho; 
biblioteca, pinacotea, etc.), o por una parliculnr dinámica de la re
lación jurídica (herencia, dote, patrimonio familiar) (21 ). 

Otro autor (Roberto Mantilla Molína), (22), encuentra las 
notas característicns de las universalidades como sigue: de la de 
Derecho: 

a).-"El que su existencia resulta de la Ley misma; 

b).-Que no se compone solamente de derechos, sino que tam
bién incluye obligaciones que pueden hacerse efectivas sobre ta
les derechos y sólo sobre ellos". En cambio respecto a la universa
lidad de hecho, la tendremos "cuando se reúnen una pluralidad de 
objetos que, a pesar ele encontrarse físicamente separados, forman 

-45-



una unidad refiriéndose a su utilización y contrariamente a la de 
derecho, se significa por: 

n).--Que su exislcncia resulta del hecho del hombre; 

b).-En ella no cmtran deudas que graven exclusivamente la 
universalidad". 

De las observaciones anteriores puede deducirse que única
mente la univcrsnlidaclcs "de hecho" son susceptibles de ser mate
ria ele un "segurn de cosas", rcfericlo el término anterior a la tra
cli~ior;al división de los bienes en "cosas", o sea bienes corpóreos 
y "derechos", o sea bienes incorpóreos; se dirige pues seguro ele 
cosas a los bienes corpóreos. Las universalidades jurídicas como el 
patrimonio en ciertos aspectos no podrían achnitirsc en dicho se
guro. 

Si bien en las universalidades de cosas, como ya so dijo pueden 
agregarse o substituirse varias de lus cosas que la forman, sin que 
cambie la identidad de la universalidad, no se cree que se trate de 
seguros de interesas futuros los que se contralen para cubrirlas. 
Donati, dice al respecto: "En mi opinión, se trata de seguros de un 
solo interés, es clecir, seguros individuales, los que cubren una uni
versalidad de cosas (Universitas facti), así por ejemplo un rebaí1o, 
un ganado, un enjmnbrc; contra el Incendio o contra el robo, una 
biblioteca, una colección de cuadros, de esculturas, de moneclas, de 
1imbn:s postales, el conjunto de las merc:rncias existentes en un al
macén o en un negocio. En cfceto, las cosas individuales que son 
designadas en la cspP.cic o en el género, pero no en el número ni 
en las características ¡mrticulnres, no son ya consideradas como 
objeto de distintos intereses, sino sólo como elementos no individua
lizados de una universalidml, obieto de un interés único, aunque 
complejo. En consecuoncia, los diversos e1ementGs est{in cubiertos 
por el seguro tan pronto como entran jurídicamente a formar parte 
de la masa y quedan automáticamente descubiertos \un pronto co
mo cesan ele formar parte de ella" (23). 

2.-UNIVERSALJDAD DE COSAS Y PLURALIDAD DE CO
SAS EN EL SEGURO.-El problema que S') plantea prácticamen
te es determinar cuando se ha uscgurndo una universalidad de co
sas que constituyen un interés asegurable único y cuando se ha 
asegurado una p luraliclad de cosas separadas que constituyen una 
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pluralidad de intereses nsegurahlcs. Según la op1111on del mer
cnntilista Italiano Salanclra ( 24J "es ésta una quacstio voluntatis, 
que debe ser resucita funclúndosc sobre los tórminos del contrato"; 
e sea que debe atenderse al hecho de que las parles según los térmi
nos de n'daeción <¡Uc se haya cladu al contrato de scgurn las hnynn 
estimado refiriéndose nl riesgo cubierto, ya sea como una unidad 
u como una pluralidad ele cosas distintas; la regla anterior también 
puede aplicarse a las cosas que ~;on designadas por su género o por 
su especie, lo que puede consliluir un simple conjunto de cosas 
fungibles; no sería lo mismo en un contrato ele seguro designar 
como cosa asegurada los "mtwblcs" de la sala y comedor de una 
cusn que "el ajuar de la salar y el comedor". En el primer caso 
hay una designación genérica de la cosa asegurada y en el segundo 
de una univcrsalidncl de hecho; al respecto cita un autor italiano 
(25): "Lo que importa es que las cosas no deban ser descritas en 
sus calicla<lcs individuales especificas ni indicadas por precisas can
tidncles numéricas; si la calidad y Ju cantidad no tienen unn im
portancia esencial pnra la función a que estún destinadas. De donde 
Ju posibilidad de un cambio o de una substi lución aún con cosas di
versas en la forma y en el númern, siempre que la 1 diversidad no 
altere notablemente !u consistencia de aquel interés y ele aquella 
función. El riesgo asegurable no puede resentir graves mo<Jifica
ciones, cunnclo dichas cosas sufran algunas leves variaciones de 
calidad o de cantidad, que entren siempre en su destino común". 

Como ejemplo de que al expresarse la cantidad y la calidad 
de lus cosas integrantes de la universalidad no se desvirtuaría la 
intención de asegurar ésta y no las cosas individualmente conside
radas, podría designarse la cosa asegurada diciendo: un juego de 
cubiertos de plata para 12 pernunas. Si a diferencia se propusiera 
asegurar los 2 edificios que form¡m el hotel X, no se podría con
siderar que se hubiera ase¡¡nrado una universnlidad de cosas in
muebles independientes, aunque vinculndas por su fin unitnrio co
mún, sino se habrían asegurado 2 diferente:; edificios, con la ca
racterística que al celcbnirse el con trato constituían un conjunto 
denominado hotel X, y si posteriormente se constrnyera otro edi
ficio que se agregara ni _conjunto del hotel; éste no quedaría ampa
rado por el seguro. En cambio si se hubiera :rnegurado el conjunto 
de edificios que forman el hotel X, se habría dado el seguro de una 
universalidad de hecho, y entonces cabría la posibilidad de r¡ue 
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In cobertura incluyera un futuro edificio que fuera construido pos
teriormente a Ja celebración del contrato, siempro que dicha adi
ción no alterara 11otahlcmc11lc la consistencia del inlerós asegurable 
y de la función pnr la q uc se caracterizara a la nni vcrsalidad o, 
romo anota el autor antes citado, "siempre que el ;igrcgado no pro
dujera n1odificaciones cst'nl·iale!i en el riesgo asegurable contrata
do". 

En México no pntlría 1larsc prúdicamcnte un ejemplo de con
trato de seguro como el anterior, u sea el de una universalidad de 
cosas constituida por un grupo de edificios, con la consiguiente po
sibilidad de agregar otros nuevos a los ya existentes al celebrarso 
el contrato, porque la industria Aseguradora Mexicana se rige en 
dichos casos por normas uniformes para la aplicación de tarifas de 
incendio que son aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público y que tienen un apartado csp~cífico sobre seguros do 
Edificios en Construcción. 

3.-DESAPAJUCION DEL TN'l'lmEs ASF:GURABLE DES
PUES DE LA CELEBH.'\CION DEL CONTRATO.-CAUSAS.-P01• 
iguales razones que la i11existeneia ele! interés asegurable acarrea 
la inexistencia del contrato de seguro, la desaparición del interés, 
acaecida después de la celebración del contrato, pero por causas 
diversas al siniestro, trae como consecuencia la resolución del se
guro de pleno derecho; lo anterior queda asentado en los artículos 
46 y 89 de la L.C.S. 

Al ocurrir el siniestro, en re11lidacl el interés 110 desaparece, 
sino qu0 como cita Messino t26) "se convierte de interés en la no 
realización del siniestro, en interés en el resarcimiento del daño". 
En cambio al extinguirse el interés después de pcrfeceionado el 
contrato por rnzones diversas a la realización del siniestro, pueden 
darse las siguientes hipótesis: a l.-Destrucción de la cosa asegu
rada( por motivos diferentes a los que ampara el seguro contra
tado), exclusivamente en el seguro de cosas (bienes corpóreos; 
b).-Cesaeión de la exposición al riesgo (aunque la cosa subsista); 
e).-Trnsmisión de la propiedad de la cosa asegurada. 

Un ejemplo pura el caso citado en el inciso a) sería el de un 
edificio asegurado contra el riesgo de incendio que se derrumbara 
a consecuencia de un terremoto. 
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Para el segundo inciso el ejemplo puede ser en el seguro de 
transporte que amparara la cosa asegurada contra diversos riesgos 
y que, entregada úsln al porteador, no llegara a embarcarse a su 
destino por diferentes causan (huelga de cstibadore:;); en dicho 
e.vento la cosn asegurada no estaría expuesta a los riesgos contra 
los que se amparó. 

El tercer caso ex¡iueslo ocurriri1 como ya se cita, al ciarse cual
quier trasmisión de la propiedad de una cosa asegurada, (muebles 
o inmuebles), contra cualquier riesgo, porque al efectuarse la ven• 
tu de la cosa desaparece el interés del vendedor en que no se 
realice el siniestro, surgiendo en c1mbio ese inlcrús en el cmn
prnclor. En el supuesto anterior, sc•ría lógico que de acuerdo con 
lo que dispone la ley sobre el contrato de seguro (Arl. 41)), se re
solviera el contrato de seguro celebrado por el vcnclcdor y primi
tivo propietario, que con la ventn realizada habría quedado sin 
interés en el negocio y ya que por otra parle el comprador de la 
cosa asegurarla no cm1 parle en el contrato de seguro, ni éste había 
sido estipulado en su favor, razón por In que no podría producir 
efecto alguno en relación a dicho adquirente; sin embargo este 
principio ¡1resenta setfos dificultacles en su aplicación p!·:\ctica, so
bre todo en los casos de bienes en trúnsito o los que se encuentran 
depositados en los almacenes generales de depcísito; por tales ra
zones se ha prcvcmido por diversos medios este fonómeno, que ha 
dado en llammse "In circt1lación del seguro contra los clafios"; mo· 
tivo de eslurlio ele \'al'ios trulaclistas ele la materia (27); principal
mente, las pólizas al porlador o a la orden en que opera la cesión 
de los dercchcs rlcl seguro, rpcsupucst:.i la alineación de la cosa. 

Varias legislaciones han establecido la trasmisión de la relación 
íntegra ele seguro como consecuencia ele que la propiedad ele la 
cosa asegurada se trasmita. La Ley Federal Suiza la regula en su 
Art. 54 y el sistema pasó a los Arts. 106, 107 y yl08 de nuestra 
L.C.S. según los cuales "cuando cambia de propietario la cosa ase
gurada, los derechos y obligaciones derivados del contrato pasan 
al nuevo propietario, con la obligación solidaria de comprador y 
vendedor de la cosa de pagar las primas vencidas insolutas al efcc· 
tuarse la trnsmisión." 

La regla anterior tiene como excepción única la del caso en 
que se cause una agravación del riesgo conlrntado como consecuen
da del cambio de propietario (Art. 108 Fr. l). 
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Se cita en la ley la posibilidad para ambas partes ele denunciar 
el contrato en un plazo de quince días los que se contarán, parn el 
asegurador desde el día siguiente al del conocimiento del cambio 
de dueüo y para el nuevo prnpict::irio desde el día siguiente ele la 
adquisición, 1 ArL>. 107 y lOB Fr. ll respectivamente l. 

Así pues tratúndose del seguro de cosas y con refc:rencia al in
terós clel propietariu, se cambia el principio de que el seguro se 
contrata "intuilu personne", por el contrario, es decir, "intuitu 
rei" y :;e establece aunque Sf!a limitadamente la circulnción del 
seguro de daiios. 

El principio antes citado, cstú limitado a los se¡~uros de cosas, 
(bienes corpóreos! y ademús, al inlc•rós ele! prupietario. Cuando se 
toma un seguro conll'a el ri.,sgo de incenclio de u1w casa, cubriendo 
el interés del acreedor hi1xitccario. aunque el inmueble cambie de 
propietario, el St'gurn del ncrcedor hipotecario no se trasmite al 
nuevo propietario; cxccpci6n heeha de lo que dispone el segundo 
párrafo riel nrticulo 87 ele la L.C.S. y que reza: "Cuando se asegura 
una cosa njcna por el inter~fl que en c11a se tenga, 5e considerará 
que el contrato se celclira también en intcri's rlel dueño; pern ésto 
no podní beneficiarse e.le! seguro sino después ele cubierto el inte
rés del contratante y de lrnbcr:.;e restituirlo las primas pagadas''. 

l~n los casos ele sc>;nros que cubran el ric:.;go locativo (respon
sabilidad civil del arrendatario), el cambio de propietario dul in
mueble no afecta al ascgurndo; lo único que cambia es el beneficia
rio legal de este contrato a favor de tercero, que serú siempre 
el que tenga el carúctcr de propietario de la cosa ( Arl. 147 Ley So
bre el Contrato de St~guru). 

Debe tenerse en cuenta que la rt'glu antes seilal::ida del seguro 
que se concierta "intuitu rei" y que origina la circulación del se
guro de daiios, no opera en los casos de seguro sobre cosas genéri
camente designadas y en los que se cubre una universnlidacl de 
cosas. En el primer caso conforme a lo dispuesto por el Art. 94 
L.C.S. que se1iala "si la cosa uscgu rada ha sido designada por su 
género, tuclos los objetos del mismo género existentes en el mo
mento del siniestro se considcrarún as(•gurados '. En consecuen
cia los existentes al contratarse el segt."' , 'l"" , .,,.és se hubie
ren vendido o substituido por otros, dejarán de estar useguraclos. 
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En el segundo caso, se ha visto que existe un interés único 
asegurable sobre la universnlídad de cosas, que mantiene su propia 
caraclerístic:a, a pesar de las agrcw1cioncs o substituciones de sus 
partes integrantes. Ln ky sobre el contrato de seguro reconoce 
Jo untcrior en relación con el seguro de ganado, que es una uni· 
versalidad de hecho, al fijni· en su Art. 13ü "El seguro no compren
derá el ganado que se enajene singularmente". 

4.-CLi\SIFICACION DE LOS lNTEHEsgs ASEGURABLES. 

Según nuestra ley sobre el contruto de seguro, al principiar el 
capítulo del segurn contra los daiíos, (Arl. H5) cita, como asegura· 
ble: "Todo interés económico en que no se realice un siniestro". 
Buscando un concepto de siniestro, encontramos que éste se con
sidera, tratúndose de seguros en general, como "el evento que 11c
t ualiza ln responsabíladad del asegurador" o re(crido al seguro con
tra los daños, se ha definido así: "el evento dañoso que genera 
para el asegurador la obligación actual de resarcimiento". (2B). 
Es pues, el hecho de que el riesgo (eventualidad daüosa) se con
vierta en realidad, o sea, en acontecimiento daiíuso para el patri
monio de alguien. 

Se ha visto que intcrós asegurable se apoya en la base ele que 
el evento contra el r¡ue se protege en el seguro, afecte al ocurrir 
un patrimonio, ya sea mediante un clmío o por un lucro cesante; 
puede crearse no solumcntc para los propietarios de cosas mate
riales (bienes corpóreos), smo adcmús, parn todos aquellos a quie
nes pudiera perjudicar económicamente In afectación ele tales bie· 
ncs, pudiendo afectar incluso bienes incorpóreos, como un derecho 
de crédito o el surgimiento de una deuda. 

Pueden coexistir diferentes intereses asegurables ele varios ti· 
tulares, aparte ele que haya entre ellos una relación económica o 
con una cosa y se hace necesario clasificar los intereses pum fijar 
el objeto de cadu contrato en que se protegen, ya que la ley los ad
mite ampliamente en el artículo citado. 

Casi todos los autores ( 29) sefíalan diferentes clasificncioncs, 
según el criterio con que las elaboran, consiclernndo el interés en 
forma aislada o en relación con otrns; otro autor (Luis Ruiz Rueda), 

-51-



(:lO) combina ambos puntos de vista y Jos distingue en la siguiente 
forma: 1.-lntereses separados o particulares¡ 2).-lntereses exclu
sivos y :l).-Intereses coincidentes. 

1.-lntereses scpar(l(/os.-"Son lm; que, aunque se refieren ne
cesariamente al mismo evento temido, son independientes unos de 
otros, ya que 110 excluyen ni se limitan, ni condicionan nmtuamen
te". Como ejemplo para el caso anterior, podría seiialarse el interés 
de los copropietarios de una misma cosa ibien corpóreo); igualmente 
el interés que tienen en el cargamento de un vapor el porteador, el 
corredor, el deslinutnrio, ele. pues siendo su naturaleza diferente, 
se refieren al mismo evento y no se excluyen o limitan mutua
mente. 

Los intereses separados de naturaleza diferente se distinguen 
en: a).-lntereses sobre la "susluncia" ele lus cosas (bienes corpó
reos) ejem.: los del propietario. b).-lntereses sobre el "provecho 
esperado" ejem.: el del corredor que espera su comisión y c).-In· 
tcreses en que no surja una deuda ele "responsabilidad por In des
trucción rle la cosa ajena" ejem.: el caso del porteador antes ci
tado. 

2).-Interr~sc•s eJ·clusinns. - Son nr1uellos que se excluyen ne
cesariamente. son de tres clases: 

a).-Alternativos, son los que corresponden n varios sujetos 
que estén jurídicamente interesados en un bien litigioso. 

Realmente como asienta el autor untes citado, no se trata ele 
varios, sino de un sólo interés, lo que ocurre es que el titular de 
dicho interés único no ha podido definirse a causa del litigio, pues 
la controversia se refiere precisamente a una relación jurídica, en
tre los posibles sujetos y la cosa asegurada y será hasta que se 
emita una sentencia firme en que se declare cuúl de los litigantes 
tendrá la relación jurídica y económica, que el interés ele éste ex
cluya al de todos los demñs; entretanto todos los litigantes tienen 
un interés en que la cosa moti\'o del pleito no se destruya. 

b \.-Sucesivos, "son aquellos que pueden existir para varias 
personas símultúneamente, sobre la misma cosa. solamente en un 
principio coexisten pero posteriormente se excluyen". Se cita co-
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mo ejemplo de Jos anteriores intereses el caso de una promesa <le 
ven tu; en ella tienen interés en Ja protección de Ja cosa tanto el 
promitente (propietario nclual), como el estipulante corno eventual 
adquirente; pem en el mummli'> en que la venla se realice, dcs
apareeerú el interés del vendedor, quedando solamente el del com
prador de la cosa. 

c).-Intercses concurrentes o complemc11t:uios. "Son aque· 
llos que coexisten y que tienen por objeto una misma cosa (bien 
corpóreo). 

El autor los !;ubdivide en: 

Intereses sobre Ja sustancia de la cosa (tales como el del pro
pietario ele la misma y de los que en caso de siniestro porlrían su
frir un ¡foíin corno el que sufriría el popietario), el "intereses que 
no son S(ibre la sustmwi;1 de la cosa pero que tienen a ésta como 
objeto directo y por e,;n conc11rre11 con aquclloc' sohre la sustan
cia" .. 

Estos últimos intereses, reducen el valor de los primeros e in
cluso pueden llegar a eliminarlos. son de este tipo loo c¡ne corres
ponden a los usufructuarios, a quienes tienen ckn!cho de uso o ha
bitación sobre la cosa, a los acreedores hipotecarios, prendarios o 
privilegiados. La suma ele los intereses concurrentes, haya o no 
sobre Ja sustancia, forma el valor del interós pleno riel propietario, 
por eso se llaman complemcnll1rios. 

3).-lnlrri'scs r·oii1cirlí'nlcs: "Se entic•nclcn por é·stc1s, nqU<',Jlos 
que oslún ligados entre sí, 110 pnrc¡nc tcng'.\11 por ohjelo una misma 
cosa, sino porque coinciden en qlH~ no se produzca un n1isn10 dafio". 
Estos intereses se dnn cunndo hny una rebcic'in entre varios patri
monios por In que, el cfoií" que se ca\\"' a uno de ello!·: debo ser 
rcparnclo pnr el otro. 

Lo an!crior ocurre ¡wr ejPmplo en los casos de rcsD<msnbilidad 
civil del 11rrcndabrio pr11· i1wPnclin del inmu0ble o la misma rcs
ponsnhilirlwl del ckpositnrio de mercancías cte. 
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CAPITULO V 

LA PRIMA 

1.-Conccplo. - }'actores para su determinación y cálculo. 

2.-Prima neta y prima bmta. - Principio de proporcionali
dad de la prima al riesgo. - Indivisibilidad. 



1.-CONCEPTO.-Es uno de los elementos esenciales del con
trato de Seguro, (31) cuya importancia seífaln incluso In Ley del 
mismo (Art. 1), ni definir éste, reconociéndola como contrapresta· 
ción obligada del contratante asegurado, puesto que no podía 
existir un contrato de este tipo que fuera gratuito y en el que so
lamente estuviera obligado al cumplimieuto el asegurador, en el 
que el riesgo asumido por el mismo sin tener la retribución de dicho 
acto por parte del contratante o beneficiario del contrato (Seguros 
por cuenta tercero cuando el contratante sea insolvente, Art. 32 
L.C.S.). 

La importancia de la primn SC' demuestra también con lo que 
disponen los artículos 37 al 41 de la citada Ley sobre el contrato 
de Seguro respecto a que debe ser pagada dentro de los plazos es· 
tablecidos en el contrato; generalmente se vencerú en el momento 
de la celebración del mismo por lo que se refiere al primer pe
ríodo del seguro entendiéndose por período de seguro el lapso para 
el cual resulte calculada la unidad de prima (artículo :J4 L.C.S.). 
Dicbas disposiciones sei\alan también los efectos que producen la 
falta de pago de la prima y que van desde la suspensión temporal 
de los efectos de In póliza contratada hasta su rescisión, o al ejer
cicio del derecho que tiene el asegurador de exigir su pago en vía 
ejecutiva. La cita legal an!erior se refiere a los contratos de se-

guros contra los daüos, p:>rque en los seguros de personas la prima 
ofrece la característica de ser facultativa o sea, que la compañía 
aseguradora no tiene acción para exigir el pago de la misma y el in· 
cumplimiento por parte del obligado al pago sólo producirú la resolu
ción del contrato al transcurrir el término que la mencionada Ley 
señala en su artículo 180; o bien la compensación de las prestacio-
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nes debidas ni beneficiario en caso de siniestro, con la prima adecua
da; compensnción autorizada en el artículo :33. (:l2). 

Factores ¡wra su <l<'ll'rminacii>n y cálc11lo.---f•~I cuerpo legal quo 
arriba se comenta tiene ('IJ su artieulndo citas que hacen presumir 
que la prima debe cnlculan;e de acLtenlo con bases técnicas y con 
principios que adelante se ck•sarrol!arún; estando en todo caso ín
tinrnrnl~lltc relncionadn con los ~iguicntes: 

a).-Gnwcdacl e/el ries!JO co111rnt11rlo.---Arls. 4:l, 62, y lG! en 
sus fracciones rc!atÍ\·usJ; o sea que como se dispone en Jos ieferi
clos artículos, la caliclnd e intensidad del riesgo o rn:lJ las situa
ciones que puedan aparecer como agravantes del mismo tenclrún 
como consecuencia direcla Ja fijación de la cuota ele prima a aplicar 
en cada caso 1 ;34¡ según las tarifas elaboradas al respecto y en el 
caso de que los elementos de agravación desaparezcan, dará incluso 
como resullmlo una bonificación ele prima al asegurado o su reclasi
ficación de acuerdo también con las tarifas. 

bJ.-'J'iempo qae rl11m la co/Jertura del riesgo co11lrntado. En 
varias partes de la ley a que se ha hecho mérito so encuentran dis
posiciones que consideran correla!i vas la unidad de tiempo y Ja 
unidad de prima, entendiéndose que la segunda se calcula como yu 
vimos con referencia al primer período del se>guro, mismo que de
berú determinarse en el contr<1to, pero que en caso de eluda se en
tenderá que es de un aiio, término que no se ha fijado en una forma 
caprichosa, sino para reunir Jos datos estadísticos que sirven para 
determinar la probable afectación del riesgo en forma est1dísti
ca, (ver Arts. 4:!, 44, 4G, 51, 9G y 107 L.C.S.) 

c).-Monto ele la S1l1nll Asc>[J!lrada.-Este aspecto tiene tam
bién una gran importancia para el cúlculo de la prima, ya que por 
este medio y al eslar mayor o menonnente obligada la empresa 
asegurmlorn al pugo de siniestros, debe lógicamente ser retribuida 
en forma también 111ús o menos nmplia por el asegurado y en caso 
contrario tcndrú el derecho de reducir sus indemnizaciones en ca
so ele siniestro cuando la suma asegurada sea inferior al interés 
asegurado, respondiendo de manera proporcional al claiio causado 
y en los casos en que la suma asegurada sea superior al valor real 
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de Ja cosa y ha existido dolo o mala fe de una de las partes, la otra 
tendrá derecho a oponer la nulidad y a exigir indemnización por 
dafios y prejuicios. (Arl.. !JO, !l2, 95 op. sil.) 

La fijación de l:l prima no se deja al arbitrio de las partes con
tratantes, sino que es vigilada e incluso regulada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a lrnv(:s de la Comisión Nacional 
de Seguros, quic>n debcrú examinar las bases que han servido para 
su cúlculo, de las l'Unles debcrú cfedu~irse que tanto primas netas 
como recargos bastan para garantizar los intereses de los asegura
dos. Al calificar la Comisión Nacional de Seguros las primas pro
puestas, se efectúa la elaborneión de las tarifas correspondientes, 
las cuales pueden ser reformadas por la Sl'cretaría, sie1nprc que su 
aplicación demuestre la necesidad ele modificarlas ( Art. 27 L.I.S.); 
de ésta y olas disposiciones de la ley citada se colige que en reali
dad se fija un "mínimo" para las primas y que puede tomarse co
mo regla que cunndo se nota Ja necesidad de modificarlas, es en 
realidad necesidad de: aumentarlas. Como única excepción conoci
da al principio anterior, debe citarse el Arl. GD L.l.S., en el que al 
dc1nostrnr las nemprcsas aseguradoras a la Secretaría, que lu 111or
taliclnd en pólizas ele seguro popular cambia, porlrii valuarlas con 
la que 111ús se ajuste a su experiencia". 

Los comentarios anteriores hacen concluir que la prima es fi
jada por una de las partes contratantes (empresa aseguradora), 
pero siempre con la revisión de las autoridades en el procedimiento, 
ya indicado y con Ju condición de que las bases ulilizndas para su 
cúlculo, deben fundarse en la observación cstadísticn corrcspon• 
diente ni tipo de seguros de que se trate, o sen, vicia, dalias, acci
dentes, etc., como un principio protector de los intereses de los ase
gurados, que deben r¡ucdar debidamente protegidos por las pólizas 
contratadas; formación lógica de la prima, dado el carúcler de con
trato de adhesión que tiene el seguro. 

Si hay contravención de !ns tarifas legales, ústn traerú como 
consecuencia diferentes sanciones, que pueden ir desde la invalidez 
riel contrato,, (nulidad relativa), que sólo puede lrnccrse valer por 
el asegurado o sus causahabientes (Art. 13G Fr. V. L.I.S.), hasta la 
suspensión de la autorización concedida a las empresas asegurado
ras para operar (Art. 25 L.I.S.l; a lns sanciones pecuniarias (multa 
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de $100.00 a $5,000.00) Art. L.l.S., o la revocación definitiva de 
Ja autorización otorgada a lu empresa infractora. 

2.-PRIMA NE'l'A Y PHIMA BIW'l'A. -- Ln prima puede divi
dirse en "¡mrci o uctLL" que es la que se calcula estrict·.mwnte para 
cubrir los siniestros probables y, "c!lr!Jud!l o Hrntu" que adcmús del 
cúlculo anterior, tiene cmgns parn cubrir gasto>; de aclminh;tración, 
pago de impuestos o derechos y la utilidad de la empresa. 

La prima neta es "el valur dl'l riesgo'', con el cual cstú íntima
mente unida y como ya su dijo a11tes, paga el precio de la posibilidad 
estadística de que d siniestro ocurra, aunr¡uc en la estadística se 
calcula el riesgo mle>m:1s tomando en cuenta dos factores que ya 
se citaron: la suma asegurada y la unidad de tiempo para el que 
se estima el seguro. 

La inlimiclad entre riesgo y prima se denomina: "princiuio de 
lci proporcio1rn!idurl de !ll pri111u al riesgo" de la que resulta, según 

la L.C.S.: 
a) .-Que no se rlcberii prima a 1 asegurador si el riesgo no hu 

existido o desaparece antes de la vigencia del contrato (Art. 45, 46 
y 38). 

bl.-Si el riesgo es variable igual ocurre con la prima (Prima 
nivelada cnn reserva malcmútica y valores garantizados, cuando se 
cubrP el riesgo de muerte en el seguro sobre las personas) ( Art. 1111 
al 1B4 ). 

cl.-Si durante la vigencia se morlifica el riesgo aumentando o 
disminuyendo su vravedad, esas vnrincioncs modifiearún también la 
prima c01-rc•spondiente Arl. 4:1, 62 y 161 ). 

Otro principio importante de la prima es el de su "indi11isibi!i
dm!", que se admite como regla en el Art. 44 L.C.S. y que consisto 
en que salvo estipulación en contra la prima se adeudará totalmen
te nún cuando la aseguradora sólo haya cubierto el riesgo parte del 
tiempo para el que fue calculado. 

Este principio que originalmente fue muy rígido actualmenlo 
no lo es tanto, con las prúcticas ele Ju cc'mpctencia comercial entre 
compaiiíus aseguradoras, por una parle y por Ja otra los estudios 
aetuarialcs, han llevado a la misma ley a derogarlo convencional
mente, aunque tiene cli8posicioncs que lo afirman (Art. 44, fil, 90, 
95 2o. párrafo, 9G Fr. ll y 104 L.C.S.), van en cambio contra el mis
mo Jos Arls. !JG Jcr. I y 107 del citado cuerpo legal. 
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CAPITULO VI 

RELACION ENTRE EL INTERES ASEGURABLE 
Y LA SUMA ASEGURADA 

1.-Importancia del concepto de interés.-Límite3 de la obli
gación del asegurador.-Texto legal. 

2.-Suma asegurada.-Valor del interés asegurable. Cambios 
en el mismo.-Fijación del valor de resarcimiento. 

3.-Póliza valuada.-División de los seguros de daños con base 
en la relación entre interés asegurable y suma asegurada. Seguro 
pleno -Sobreseguro- Infraseguro. 

4.-Regla proporcional.-Atrículo 92 L.C.S.-Seguro a primer 
riesgo. 



1.-IMPORTANCIA DEL CONCEPTO DE INTERES.-Límites 
de la Obligación del Asegurador.-La noción del interés asegurado 
o asegurable, como ya se citó en páginas anteriores, es de suma im
portancia dentro de los contratos de seguros en general y particular
mente en los seguros de daños, ya que la explicación de dicho con
cepto ha hecho posible la contratación iimultánea de seguros que 
tienen relación con una misma cosa (bien coropóreo), y en los que 
pueden ampararse diferentes intereses, sin que se lesione el carác
ter indemnizatorio que es propio de dichos seguros de daños. Es tam
bién útil la noción referida, dice Luis Ruiz Rueda (35) "porque ha 
permitido los seguros de beneficio esperado, los de responsabilidad 
civil y en general aquellos que protegen intereses que no son sobre 
la sustancia de las cosas (ver su clasificación anterior de intereses 
asegurables), pero además, ha servido para precisar los alcances 
que en el resarcimiento de los daños producidos por el siniestro, tie
ne el mencionado carácter indemnizatorio de los seguros de daños". 

Varios tratadistas se han referido al tema, en los siguientes tér
minos: 

Kisch (36) expresa que "el interés de seguro es el valor pecu
niario expuesto a la pérdida, del bien patrimonial concreto (de la 
cosa, del derecho, de la fuerza de trabajo, de la ganancia, de la ero
gación), o bien, el valor partimonial que puede ser perdido por el 
asegurado a consecLtencia del siniestro". 

Ferri (37) dice al respecto: "el interés es la relación que nece
sariamente debe existir entre el asegurado y el peligro de daño; es 
decir, el interés ya no expresa la necesidad de la existencia de una 
relación entre la persona y la cosa, sino la necesidad de que el pe
ligro de daño amenace al patrimonio asegurado". 
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Manes, citado por Weens explica: (38): "existe un interés para 
alguien sobre una persona, una cosa o un patrimonio, cuando, a con
secuencia de sucesos que atafien a éste, puede obtener un beneficio 
o sufrir una pérdida". 

De nuestra ley sobre el contrato de seguro,. podemos colegir el 
siguiente conecpto: "siempre que un posible daúo arnenaza el pa
trimonio de una persona, ésta tiene interés asegurable". 

En cuanto al alcance en el resarcimiento de los dafios, que antes 
fue citado, el Art. ~~li ch~ la L.C.S. estableee: 

lo.--Que el nsegurndor sr'1lo p:1g:1rú el daño que efectivamente 
haya producido el siniestro, (}a responsabilidad de la empresa por 
pérdida del provecho o intcrós que se obtenga de la cosa asegurada, 
solamente se clarú al convenirse expresamente). 

2o.-Que la obli(.!;::1ción citada del asegurador tiene dos límites: 
la suma asegvrncla que es el nwnto de la Garantía que se conviene 
entre las parles y nnc debe constar, en la póliza (Artículo 20 frac
ción V L.C.S.) y adern:'1s el "valor real ascgnracl.o". 

La última expresión no es clara y se presta a confusiones en el 
momento de dderP1inar las pórdicbs en caso de siniestro; además, 
no e'.; em!1lcacb u11iformemente en el artfculo <le la ley, pues si se 
compara el texto de los Arts. 90, fH, 92, 93, 95 y 102, con el 86 ya 
referido, se nda q 1-H~ ¡nira dirigiro;e al doncepto consignado en éste 
último se e1nple:c>1" términos diferentes a saber: 

a).-Valor asegurado; 

b) .-Valor del interés asegurado; 

c) .--Interés asegurado; 

d).-Valor estimativo de la cosa usegurada; 

e).-Valor reul de la cosa asegurada; 

f) .-Valor del interés asegurado. 

La anterior multiplicidad ele denominaciones, se decía, produce 
erróneas in1 crprctacioncs del alcance de los textos legales ya citados. 

En realiclad, parece que el legislador quiso referirse al "valor 
del interés asegurado", pero sin dar una noción clara de lo que por 
él se entiende. 
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En la Ley Federar Suisa del contrato de seguro, la cual fue uti
lizada en varias partes como modelo por el legislador mexicano, se 
anota en el Art. M): 

"Valor de seguro.-.@ valor de seguro es el valor que tiene el 
interés asegurado en el momento de la conclusión del contrato". 
Sucesivamente en dicha ley se emplea el término "valor de seguro"; 
esto suprime las malas interpretaciones de los preceptos y además: 
aclara que el término empleado cor!'cspondc o equivale H la expre
sión "valor del interés asegurado". 

2.-SUlVfA ASEGURADA.--VALOH DEL INTERf!:S ASEGU
RABLE. CAMBIOS EN EL MISMO.--Volvienclo a citar los límites 
que seúala el Art. 8G de nuestra L.C.S. al monto de la indemniza
dón debida por el o.segurador, o sea la "suma asegurada" y el "valor 
real asngurado", encontramos respecto de la primera, que consist.e 
en el monto ele la garantí.a con11enidci por los contrntantes, misma 
que debe const:ar en la póliza de s•2gnro, como requisito establecido 
en la fracción V. del Art. 20 de la Ley y esta denominación ele suma 
asegurada, sí es crnp!N1da con regularidad en el texto legal (Arts. 
6, 86, 95, 97, 102, 161, etc.), y por tanto se explica y entiende sin 
dificultad como la cantidad que se convino por ambas partes contra
tantes, corno el máximo de In obligación indemnizatoria a cargo del 
8segurador, múximo al cual deberá llegarse, siempre que el importe 
de los dañes ocurridos en el siniestro, la igualen o sobrepasen. 

En cuanto al segundo límite, "valor del interés asegurado'', es 
más difícil determinar su alcance y significado, así como el de los 
equivalentes que menciona el legislador. 

Antígono Donati 139) cita al respecto: "Así como el riesgo tiene 
su magnitud, que es el grado de posibilidad de su verificación, tam
bién el interés tiene su magnitud, que es el grado de utilidad que 
presenta para el sujeto, es decir, el valor; así como la probabilidad 
es la medida del riesgo, el valor es la medida del interés". 

Al examinar la redacción del Art. 85 L.C.S., en que se dice: 

"Todo interés económico que una persona tenga en que no se 
produzca un siniestro podrá ser objeto de contrato de seguro contra 
los daños''; se advierte que el valor de ese 'interés económico, es igual 
al monto máximo de los daiios pat.ri.moniales que el asegurado pue
de sufrir en caso de que ocnrrn el e11ento temido. 
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Con el análisis anterior es pues fácil determinar el valor del 
interés asegurado, ya sea que el daño que el siniestro produzca sea 
por la destrucción ele un bien que sea parte del activo patrimonial; 
porque dé origen al nacimiento de una deuda o responsabilidad que 
aumente el pasivo, o bien, porque impida una ganancia que se espera. 

El valor del interés asegurable estú sujeto a cambios y ésto:.> 
pueden darse por diferentes causas, a saber: 

a) .--Cuando cambia el valor del bien o bienes asegurados y 
expuestos al riesgo; estos cambios pueden originarse por deprecia~ 
cíones o revaluaciones monetarias o del bien en sí, producidas éstas 
por mejoramientos o devaluaciones del mismo, o por las fluctua
ciones en el mercado. 

b).-Las mismas causas pueden aplicarse a las deudas que in
crementan el pasivo patrimonial al sobrevenir el siniestro contra 
cuya posibilidad se tomó el seguro. 

c).-Iguales razones valen para los casos de la frustración de 
ganancias o beneficios esperados. 

Nuestra ley sobre el contrato de seguro admite esta variabili
dad del valor del interés asegurado, al tenor de los artículos si
guientes: 

Artículo 90.-"Si el valor asegurado sufriere una d'isminttción 
esencial durante el curso del contrato, cada uno de los contratantes 
tendrá derecho a exigir la reducción correspondiente de la suma 
asegurada, en cuyo caso la prima sufrirá la reducción proporcional 
para los períodos posteriores del seguro". 

Artículo 91.-"Para fijar la indemnización del seguro se tendrá 
en cuenta el valor del interés asegurado en el momento de realiza
ción del siniestro". 

Vistos los términos de las disposiciones anteriores, es importante 
para la determinación del llamado "valor de resarcimiento", aten
der al valor del interés asegurado en los siguientes momentos: 

lo.-El de la celebración del contrato que es de gran importan
cia para la fijación de primas iniciales y sumas aseguradas. 

2o.-El del término comprendido entre la celebración del con
trato y el momento de la realización del siniestro (importante sobre 
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todo para las posibilidades de reducir primas y sumas aseguradas 
por disminuciones esenciales (Artículo 90). 

3o.-El ele la realización del evento temido contra el que se 
protegió a los bienes asegurados al contratar el seguro, o sea el in
mediato al momento del sinie1.;tro, o valor final. 

4o.-El inmediato posterior al siniestro o valor residuo. (Fija
ción del salvamento en caso de que éste exista). 

El valor de resarcimiento poclrú determinarse tomando como, 
base el valor del interés asegurado en los momentos inmediatos, an
teriores y posteriores al siniestro, o mas bien, consiste p1•ecisamente 
en la diferencia entre ambos val.ores, que se determina con lo que 
en la práctica de seguros se ha dado en llamar "el ajuste de dnños". 

En los casos en que la cosa expuesta al riesgo amparado por 
el seguro, corresponde a un interés asegurable que consiste en que 
no se destruya un bien que es parte integrante del activo patrimo
nial; el valor asegurado tiene una íntima liga con el valor de la cosa; 
por lo que en ocasiones se habla de "valor real de la cosa asegurada", 
cita que origina también confusiones,, pero que sirve para destacar 
que el valor del interés asegurado se finca o calcula en bases siem
pre objetivas, ya que los elementos subjetivos de los propietarios 
o contratantes, de las cosas y seguros, no podrán influir en la deter
minación de dicho valor. 

3.-POLIZA VALUADA.--DJVISION DE LOS SEGUROS DE 
DAJ'il'OS CON BASE EN LA RELACION ENTRE INTERES ASE
GURABLE Y SUMA ASEGURADA.-El artículo 93 de la Ley so
bre el Contrato de Seguro cita en relación con este asunto: "Las par
tes podrán fijar en el contrato el valor estimativo de la cosa asegu
rada para los efectos del resarcimiento del daño". Tal como aparece 
redactada la disposición, p::irece referirse cuando expresa "valor 
estimativo" a un valor subjetivo arbitrario fijado por las partes, 
pero en realidad se refiere a los casos en que la cosa expuesta al 
l'iesgo amparado no tenga un valor real determinado por el uso o 
carezca de un valor de cambio. porque no esté a la venta o cotiza
do en mercado; tal el ejemplo de obras de arte, reliquias históricas, 
c:ic. de las que en el momento ele contratar el seguro, puede hacer
se un avalúo pericial previo, cuyo resultado pueda servir como va-
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lor estimativo convencional eliminando el avallio que se haría al 
producirse un siniestro. 

En el derecho extranjero se ha discutido acerca de la impugna
hilida<l del pacto que establece el valor estimativo de la cosa ase
gurada en la póliza valuada, sobre todo por razones de variación 
o exageración de dicho valor. El texto del artículo que antes se co
mentó aparentemente suprime dicha discusión, pero es de tomarse 
011 cuenta la restricción que hace un autor ( 40) ele que "por tra
tarse de una declaración bilateral de voluntad, es siempre impugna
ble por tocias aquellns causas por las cuales se admite la impugna
ción del contrato (vicios del consentimiento). 

En los casos de seguro marítimo, el valor eslimativo convenido 
por las partes tiene un alcance mús restringido, que el del Artículo 
93 L.C.S. i aplicable sólo a los seguros no marítimos), ya que esta 
disposición cita en lo conducente: "Cuando en el contrato se in
serte una expresa declaración de que las mercancías aseguradas han 
sido valuadas pqr mutuo acuerdo entre las partes, se estará a éste 
para la evaluación del daño y su resarcimiento", 

"No obstante el acuerdo, la evaluación puede ser impugnada, 
110 sólo por las causas generales de nulidad de las obligaciones, sino 
t;imbién µor exageración manifiesta sobre el precio corriente de las 
mercancías en el lugar ele destino". 

Tomando en cuenta la íntima relación que existe en la mayo
ría de los seguros de daños, (seguros_ de cosas o bienes corpóreos), 
entre el valor del interés asegurable y la suma asegurada; los se
guros de daños pueden clasificarse como sigue: 

a).-Seguros completos, o plenos. 

b).-Sobreseguro o seguro en exceso. 

c).-Infraseguro o seguro insuficiente. 

d).-Seguro múltiple. 

A.-Seguro pleno o completo. 

Este seguro se darLÍ cuando el valor del interés asegurado coin
cida con la suma asegurada, porque ambos son iguales; lo anterior 
trae_como consecuencia que en caso de ocurrir un siniestro, el ase-
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gurador pagarú íntegramente los daños sufridos tanto en caso de 
siniestros parciales o totales y refíriéndonos a los dos límites
que señala el Art. B6 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, ambos 
tendrán igual alcance en el caso anterior y el valor de resarcimien ... 
to será el mismo que el dafio sufrido al producirse el evento con
tra el que se tomó el seguro. 

B.-Sobreseguro. 

Este existirá cuando entre la relación ya citada del valor ele· 
interés asegurado y sum.a asegurada exista una diferencia. que ha
ga que la última, sea superior al primero. 

En el caso anterior, pueden darse dor posibilidades, a saber: 

Que el sobreseguro se presente de buena fe y sin que el ase
gurado lo provoque con el propósito de lograr una suma mayor 
que el daño que pudiera sufrir en caso de realizarse el siniestro. 
Al ocurrir lo antes citado ya sea por ignorancia en el momento de 
la contratación, ya por variaciones que se produzcan en el interés 
asegurable; el contrato de seguro será válido, pero únicamente hastct 
la concurrencia con eL valor del interés asegurado. Ambos contra
tantes pueden pedir la reducción de la suma asegurada para que 
ósta coincida con el interés asegurado, pero el asegurador conser
vará la prima íntegra por el período de seguro en curso en el mo
mento de recibir el aviso del asegurado. Lo anterior lo dispone 
así nuestra ley sobre el contrato de seguro en su artículo 95, que 
es donde se trata lo relativo al sobreseguro y, por tanto, en México, 
donde los seguros de daños casi siempre se contratan por anualida
des, casi nunca habrá reducción de primas y ésta quedará en bene 
ficio del asegurador. Puede citarse como excepción a lo anterior el 
i;eguro contra los daños causados por explosión de calderas. 

La segunda posibilidad en la que en realidad tratan de desvir
tuarse las características del seguro de daños, fundamentalmente el 
principio indemnízatorio y convertir el contrato en una apuesta, 
se produce cuando el asegurado, de mala fe y para conseguir un lu
cro, altera la suma asegurad~ a sabiendas de que en caso ele sinies
tro el clnño será menor que ésta, haciendo una especulación con el 
ri.esgo contratado. La sanción que recaerá en el supuesto de so
breseguros de mala fe. será la nulidad del contrato, misma que la 
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parte afectada podrú demandar u oponer como excepc10n; aparte 
de exigir la indemnización que corresponda por concepto de dafi.os 
y perjuicios, según expone el citado artículo 95 de la L.C.S. 

En materia de seguro marítimo, el artículo 827 del Código ele 
Comercio requisita el sobreseguro, haciendo un examen de sus cau
sas en la siguiente forma: 

Artículo 827.-"La suscripción de la póliza creará una presun
ción legal de que los aseguradores admitiernn, como exacta la eva
luación hecha en dla de los efectos asegurados, salvo los casos de 
fraude o malicia". 

"Si apareciera exagerada la evnluación, se procederá según las 
circunstancias del caso, a saber: 

Si la cxager:ación hubiere procedido de error y no de malicia 
imputable al asegurado, se reducirú el seguro a su verdadero va~ 
lor fijado por las partes ele común acuerdo o por juicio pericial. El 
asegurador devolverú el exceso de prima recibida, reteniendo, sin 
embargo medio por ciento de este exceso". 

"Si la exageración fuere por fraude del asegurado y el asegu
rador lo probare, el seguro será nulo para el asegurado y el ase
gurador ganará la prima, sin perjuicio de la acción criminal que 
le corresponda". 

C.-lnfraseguro.-Cuando la relación que existe entre el va
lor del interés asegurado y la suma asegurada se da en tal forma 
que esta última seci inferior al segnndo, ocurre el infrasegnro, se
guro parcial o seguro insuficiente y en tales casos al producirse el 
siniestro como evento temido, se considera que el asegurado está 
solamente cubierto en el contrato respecto de los dafi.os que sufra, 
en un tanto por ciento, que será igual al que reprsente el monto de 
la suma asegurada con relación al valor del interés asegurado; es 
decir, si esta suma asegurada significara un 80 j'{ del interés, la co
bertura que se ampararía en la póliza contratada se referiría al mis
mo 80~~' de los daños que hubieran ocurrido con motivo del si
niestro. 

Lo anterior está expresado en el artículo 92 de Ja Ley Sobre 
d Contrato de Seguro, redactado en los siguientes términos: 

"Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior 
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al interés asegurado, la empresa aseguradora responderá de mane
ra proporcional al daño causado". 

El infraseguro puede darse en una forma vohmtaria y operar 
conforme a ciertas reglas, cosa que resulta usual sobre todo en ca
sos en que se cubren riesgos graves en los contratos de seguro y es 
también frecuente encontrarlo en los seguros marítimos, con el 
nombre de franquicia obligatoria, que se usaba desde los inicios 
de dicho contrato a fin de obligar al asegurado, por el interés de 
J;O perder un tanto por ciento que quedaba a su cargo al realizarse 
el siniestro, a tomar todas las medidas posibles para evitar que se 
produjera el evento temido, o que en caso de ocurrir éste, pusie
ra también toda su diligencia en lograr salvamentos de las mer
cancías aseguradas o para evitar un daño mayor. 

Puede también ser involuntario el infraseguro y será así cuan
do provenga de la realización de circunstancias tales como depre
daciones y reva1uaciones de la moneda, fluctuaciones en la cotiza~ 
dón en el mercado de las cosas aseguradas o por una depreciación 
e mejoramiento del bien o bienes asegurados en sí mismos, lo cual 
se da muy frecuentemente en los seguros contra incendio, por la 
tendencia de aumentar el precio de los inmuebles en las ciudades, 
aún sin que ocurran alteraciones en el valor ele la moneda. En los 
casos citados antes, generalmente sucede que los asegurados al re
novar cada año el seguro, por inercia se sigue conservando la mis
ma suma asegurada, produciéndose el natural desequilibrio entre 
ésta y el valor del interés asegurado. 

El mayor problema que se origina con la figura clel infrase
guro, se da en el momento de ocurrir un siniestro, que es cuando 
realmente surge y se hace aplicable la disposición contenida en el 
artículo 92 de la ley sobre el contrato de seguro, que se conoce en 
la doctrina con el nombre de "regla proporcional", que sirve para 
fijar en estos casos el valor indemnizatorio; también se conoce en 
nuestro medio asegurador como "cláusula de coaseguro'', nombre 
que es una reminiscencia de la forma en que operaba la fran
quicia obligatoria en el seguro marítimo, por la cual como 
ya se explicó antes, el asegurado en tales contratos absorbía parte 
del riesgo, quedando a su cargo una parte de la pérdida al ocurrir 
el siniestro, considerándose por tal hecho como asegurador de sí 
mismo en el porcentaje que le tocaba; tal se expresa incluso en un 
artículo de la Ley Francesa de 13 de julio de 1930: 
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Artículo 31.-"Si resulta de las estimaciones, que el valor de 
12 cosa asegurada excede, en el día del siniestro, de la suma garan
tizada, el asegurado "Es considerado como si fuera su propio ase
gurador" por el excedente, y soporta, en consecuencia una parte 
proporcional al daii.o, salvo convenio en contrario". 

4.-HEGLA PHOPOHCIONAL. --- ARTICULO !:l2 L.C.S.-En el 
infraseguro voluntario no debería existir problema entre las partes 
contratantes, por interpretaciones sobre aplicación y determina
ción de la pérdida al sobrevenir el siniestro, ya que la existencia 
de la regla proporcional es en ese caso ele todo el conocimiento de 
las partes y su aplicación no deberú causar extrafieza; en cambio 
cuando el infraseguro es involuntario, y se origina en alguna de 
las causas que antes se han citado, es que, como generalmente se 
ignora su existencia hasta el momento del siniestro, al pretender 
aplicarse, el conflicto surge casi invariablemente, sobre todo en 
las ocasiones en que se trata de un siniestro de pérdida parcial, o 
sea, en el que el dafío ocurrido en el siniestro no supere el monto 
de la suma asegurada, pues los beneficiarios del contrato siempre< 
tienden a considerar, a pesar de las cláusulas que al respecto se 
insertan en las pólizas y de las disposiciones legales, que el ase
gurador estú obligado a reparar la totalidad del daño sufrido por 
el siniestro y no solamente la parte proporcional, tomando en cuen
ta Ja relación entre sum;1 nsegurada y el valor del interés asegurado. 

En los casos de un siniestro que signifique una pérdida total, 
es más facil pn1~a el asegurado entender que el asegurador no 
i>stá obligado más que a pagar el monto de la suma asegurada, aun
que esta sea inferior al valor del interés, es decir al monto máximo 
del daño patrimonial que sufriría el asegurado con la realización 
del siniestro total. 

La regla proporcional que establece le Art. 92 L.C.S. no está 
claramente enunciada, en primer lugar porque cita únicamente 
"interés asegurado" en vez de complementarlo como valor del i11-
tcrés asegurado que viene a significar la evaluación de dicho 
interés en el Y11omento del siniestro; ;_ip'.lrte de ello, su redacción 
no sefiala debidamente en qué debe consistir la proporción en que 
debe pagar el asegurGdor ante el caso del infraseguro. Un autor 
especialista en la materia (Luis Ruiz Rueda) (41), indica que dicho 
artículo debería corregirse a la siguiente redacción: 
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"Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior 
al valor del interés asegurado, el asegurador estará obligado a pa ... 
gar una suma o valor de resarcimiento, que esté respecto del mon
to del daño causado, en la misma relación que la que haya entre 
la suma asegurada y el valor del interés asegurado". 

En nuestra ley sobre el contrato ele seguro se expresa en el 
título IV Art. 193, relativos a las disposiciones finales, que: 

Art. 193.-"Todas las disposiciones de la presente ley tendrán 
el carácter ele imperativas, a no ser que admitan expresamente el 
pacto en contrario". 

La excepción que se fija en el último párrafo del precepto an~ 
terior es precisamente la que admite el comentado Art. 92 de la 
misma ley, al establecer la llamada regla proporcional, que sirve 
para determinar el valor de resarcimiento en los casos de infrase
guros; o sea que no se da carácter imperativo a dicha nol'ma, afir
mando una antigua práctica en el seguro de daños, que consiste 
en estipular en los contratos que, en caso de que ocurra un siniestro 
en que se verifique un daño parcial, encontrándose en el supuesto 
del infraseguro, el asegurador deberá indemnizar al beneficiario 
por el daño realmente sufrido, con el límite solamente de la suma 
asegurada, o sea, sin hacer aplicación en tal caso de la referida re
gla proporcional. Lo anterior se conoce como: "Seguro a primer 
riesgo". 
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CAPITULO VII 

SEGUROS MULTIPLES 

1.-Posibles seguros múltiples.-Sanciones legales y sus requi
sitos.-Problema probatorio. 

2.-Doble seguro.-Celebración de buena fe.-Efectos.-Siste
ma del Código de Comercio para seguros marítimos. 

3.-Reducción y rescisión de seguros múltiples.-Aplicación 
práctica de los preceptos legales.-Coaseguro. 



1.-POSIBLES SEGUROS MULTIPLES.-SANCIONES LE
GALES,Y SUS REQUISITOS.-Este seguro es el que se contrata 
con varias compañías aseguradoras para cubrir el mismo riesgo y 
el mismo interés; son diferentes s~guros que deben coexistir, por 
lo menos en el momento en que el siniestro se haya efectuado. 

En la doctrina se menciona como requisito que deben coinci
dir en el seguro múltiple, no sólo el riesgo cubierto y el mismo in
terés asegurable, sino también que los seguros sean contratadoS' 
por el mismo tiempo; realmente parece suficiente que éstos coexis
tan en el momento en que el siniestro afecte a los bienes asegura·· 
dos, como se colige de los términos del Art. 102 L.C.S., que dice 
en lo conducent:e 

"Los contratos de seguros de que trata el artículo 100 (seguros 
múltiples), celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes fe
ehas ... " 

Dentro de la denominación de seguro múltiple pueden darse 
tres diferentes posibilidades en cuanto a las relaciones entre suma 
Hsegurada y valor del interés asegurable, mismas que coincidirán 
ron las figuras de seguro pleno, infraseguro y sobreseguro. 

a).-Sin el conjunto de las sumas aseguradas de las diferentes 
pólizas es igual al valor del interés asegurable, se estará en el 
supuesto de seguro pleno. 

a ).-Si el total de las sumas aseguradas de las diferentes pó
lizas contratadas resulta inferior al valor del interés asegurable. 
se dará el caso del infraseguro. 

e l.-Si el total de sumas ase.guradas de los varios contratos 
efectuados fuere superior al valor del interés asegurado, nos encon~ 
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traremos en el supuesto del sobreseguro, conocido también como 
"doble seguro". 

En nuestra ley sobre el contrato de seguro Art. 100), no se 
hace distinción en el caso de seguro múltiple del monto total de 
las sumas aseguradas contratadas en las diversas pólizas, aunque 
establece como obligación para el asegurado el hecho de notificar 
por escrito a cada uno ele los aseguradores la existencia de los de ... 
más seguros, con la indicación del nombre de los aseguradores, así 
como las sumas aseguradas. 

Como sanción general para los diferentes casos de seguro múl
tiple, el Art. 101 ele la ley establece, independientemente de las 
:relaciones entre sumas aseguradas contratadas y valor del interés 
asegurable, o sea, sin referirse a los casos en que se haya creado 
un sobreseguro, un seguro completo o un infraseguro; ele la libera
ción de los aseguradores de su obligación ele resarcir los rlaños que 
se contenía en el contrato, en los siguientes casos: 

a).-Si se omite intencionalmente el aviso que establece el ar·
tículo 100, sobre la existencia de otros seguros, por escrito e incli
c::ando el nombre de los aseguradores y las sumas aseguradas y ade
más. 

b ).-Si el asegurado "contrata los diversos seguros para obte .... 
ner un provecho ilícito" ... 

En ambos casos en que se excluye de responsabilidad al asegu·
rador. el problema consiste en la prueba de las causas, ya que en 
el primer supuesto, probar la "intención" es evidentemente difícil, 
presentando más probabilidades la prueba del segundo caso. 

En efecto, como cita Luis Ruiz Rueda ( 42) "Tratándose de un 
siniestro parcial, sin que el monto total de las sumas aseguradas 
llegue a exceder del valor del interés asegurado, la falta de aviso a 
los aseguradores aunque no fuera intencional, podría permitir al 
asegurado el cobro a todas las compañías de una cantidad que no 
fuera la proporcional correspondiente, sino cantidades que pudieran 
llegar a igualar el total de la suma asegurada para un siniestro in
ferior. En este caso bastaría la prueba del segundo supuesto, sin 
necesidad de comprobar la intencionalidad de la omisión del avi
so". 
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"Lo mismo puede decirse en el caso ele que el total de las su
mas aseguradas sea superior al valor del interés asegurado y se 
procede en igual forma. 

En cambio, si se trata ele un siniestro total y el monto en con-· 
junto ele las sumas aseguradas es igual al valor del interés asegu
rable, no se vó la posibilidad de pr!)bar que se trató de obtener un 
lucro indebido y surge manifiestamente la dificultad de compro
bar la omisión intencional". 

El artículo 102 ele la multicitada ley, considera el caso de lo 
GUe ha dado en llamarse "doble seguro", que consiste en aquel se
guro múltiple en que el monlo total ele las sumas aseguradas es 
superior al valor del interés asegurable y hay coexistencia de se
guros, por lo menos al ocurrir el siniestro; el precepto considera 
vólidos estos contratos cuando se celebran de buena fe, obligando 
a las empresas aseguradoras hasta el monto del daño sufrido y la 
suma asegurada; es decir se establece un reparto proporcional pro
cuota de conformidad con el sistema que se sigue para el coase
guro. 

El artículo 103, establece la solidaridad pasiva ele los asegu
radores, con la facultad para quien haya pagado de poder ir en 
vía de regreso contra las otras empresas que contrataron, siempre 
en la proporción ele sus respectivas cuotas. 

1 

Como una comparación de sistemas, puede citarse el totalmen-
te opuesto que sigue el Código de Comercio en los casos citados 
de seguros múltiples, en materia marítima; tal camo expone el 
éirtículo 857 de ese ordenamiento y que dá una solución al proble
ma diversa a la propuesta por el precepto arriba comentado ele la 
ley sobre el contrato de seguro. 

Artículo 857.-"Si se hubieren realizado sin fraude diferentes 
contratos de seguro sobre un mismo objeto, subsistirá únicamente 
el primero con tal que cubra todo su valor. 

"Los aseguradores de fecha posterior quedarán libres de res
ponsabilidad y percibirán un medio por ciento ele la cantidad ase
gurada. 

No cubriendo el primer contrato el valor íntegro del objeto 
asegurado, recaerú la responsabilidad del exceso sobre los asegu-
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radares que contrataron con posterioridad, siguiendo el orden de 
fechas". 

En relación al mismo tipo ele seguros, cita también el artículo 
858 del referido código: 

Art. 858.--"fü asegurado no se libertará de pagar los premios 
íntegros a los diferentes aseguradores, si no hiciere saber a los pos
tergados la rescisión de sus contratos antes de haber llegado el ob
jeto asegmaclo al puerto de destino". 

En cuanto a la reducción de seguros múltiples que se hayan 
contratado sobre el mismo riesgo e interés, es tratada, al igual que 
la posibilidad de rescindir contratos nuevos, en los artículos 104 y 
105 de In L.C.S., pero si ad vertimos el sistema que por lo general 
se observa en seguros de daños en nuestro rnedio, que consisto 
en contratar casi siempre por el término de un año, término que 
incluso presume 1a ley al no estipularse expresamente y que la 
costumbre aseguradora Mexicana acepta, excepción hecha de los 
seguros de explosión de calderas, que se contratan por tres años 
y en los de seguros de transportes por un sólo viaje, cuya vigencia 
no puede exceder de un año; realmente no se vé que lo dispuesto en 
esos artículos pueda tener aplicación práctica, pues en el segundo 
párrafo del lM podemos leer: 

"La rescisión o reducción no producirán efectos sino a partir 
ele la expiración del período de seguro en el cual fueren solicita
das". Por lo que al quedar establecida como regla general la vigen
cia de un año, resultan poco menos que inaplicables esas disposi
ciones. 

COASEGURO.--Este concepto, importante para analizar en 
d los fenómenos que antes se estudiaron de relación entre el valor 
del interés y la suma asegurada, se define en el artículo 10 de la 
Ley General de Instituciones de Seguros, en la siguiente forma: 

Artículo 10.---Pnra los efectos de esta ley se entiende: 

1.-Pcr conseguro, la participación ele dos o mús instituciones 
de seguros en un mismo riesgo, en virtud de contratos directos rea
l iwclos por cmla una ele ellas con el asegurado ... ". 

Aunque en la ley sólo se cita ln coincidencia del riesgo en los 
r.cguros, evidentemente, deben serlo también en el interés asegu-



rable; y en cuanto a la realización de cada contrato directamente 
entre el asegurado y las empresas, si bien esto es posible, se acos
tumbra más que una de las compaúías tome la iniciativa contra
tando con el asegurado y que posteriormente proponga el negocio en 
coaseguro a las demás. 

Aparece lógico que al darse una situación de coaseguro, las 
diferencias entre suma asegurada y valor del interés asegurado se 
resuelvan de acuerdo a las soluciones cuando se trata del seguro 
de una sola empresa; sin embargo no se encuentran disposiciones 
que excluyan lo estatuído en los artículos 102 al 105 de la ley sobra 
el Contrato de Seguro. 

-87-



NOTAS BIBLIOGRARICAS. CAPITULO VII. 

42.-Luis Rtiiz Rueda, Rev. Mex. de Seguros, 1962, No. 168; 
p. 48. 

-89-



BIBLIOGRAFIA GENERAL 

BRUNETTI.-La teoría giurídica del contrato di assicurazione, Rev. 
"assicurazioni", 1936. 

CASANOVA M.-Estuclios sobre la teoría de Hacienda Mercantil, 
Madrid. 

DONATI A.-11 contratto di assicuraziones nel Codice Civile, Ro
ma, 1943. 

DONATI A.-Lineamenti generali della legislazione Austriaca 
sulle assicurazione prívate, Roma, 1934. 

DONATI A.-Il contratto di assicurazione in abbonamento. 

DONATI A.-La circolazione dell'assicurazione contra i danni, Rev. 
"assicurazione", 1936. 

FHREMBERG .-Versicherungsrecht. 

EXPOSICION.--de motivos de la ley de Contrato de seguro Al;?
mana. 

EXPOSICION de motivos de la ley de contrato de seguro Suiza. 

FANELLI.-Considerazioni sul concetto giurídico ele rischio nell'
assicuzione, Rev. "assicurazioni", 1944. 

FERRARINI.-L'interesse di assicurazione, Rev. "assicurazioni", 
1935. 

FERRI.-L'interesse nell'assicurazione dan ni, Rev. "assicurazioni", 
1941. 

- 91-· 



GARRIDO Y COM.AS.-El contrato de Seguro, Barcelona, 1951±. 
HALPERIN I.--1'~1 contrato de Seguro, Buenos Aires, 1946. 

KAMER A.-L'assuJw1cc des choses, Lausana, 1946. 

LALOUX P.-Tr~üt6 des assul'ances terrestres en Droit Belge, Bru-
selas, 1944. 

LORDI.-Istituzi.oni di diritto comerciale, Padua, 1943. 

MANES A.-Tr~oría general del seguro, Madrid, 1930. 

MANTILLA NiOLINA R.-Derecho Mercantil, México, 1946. 

MESSINEO 7.-Manualc di diritto civile e Comerciale, Milán, 
1947. 

MITCHEL, L. M. La notion de sinistre dans les assurances de dom
mage, Rev. General des assurances terrestres, 1937. 

MOSSA, L.-Compendio del diritto di assicurazione, Milán, 1936.:' 

MURA'T'I'I N.-Elementos económicos, jurídicos y técnicos del se• 
gnro, Buenos Aires, 1946. 

PARELLA.--Il rischio nell'assicuarazione di una universalitá'di; 
cese, Roma, 1939. 

PICARD-BF:SSON .-'Traité general des assurances terrestres en 
droit li'rancais, París, 1B40. 

P..EVIS'r A.--.Mcxicana de Seguros, México VRS. 

RC1ELLI.-Kommentar zum schweizcriche ... Berna, 1914. 

RUIZ RUEDA L.-Los seguros de claiios y sus principios Básicos, 
Itev. Mex. de Seguros, Móxico vrs. 

SALANDRA.-Assicurazione di una univcrsalitá'di cose e muta .. 
mento della cose assicuratc Roma, 1940. 

SUMIEN P.-Assurnnces terrestres, París, 1948. 

VIVANTE.-Una nuova teoría dei contratto di assicurazione, Roma. 

WEENS.-L'assurances de choses contrat d'indemnité, París, 1927. 

-92-



INDICE 

CAPITULO I 

EL CONTRATO DE SEGURO 
Pág. 

1. -Generalidades. Seguros de daúos y de personas. Carac
terísticas y elernentos. Doctrina. 2.-La póliza. Función 
probatoria. Contenido. 3.-El Riesgo. Requisitos de ase
gurabilidad. Límites de garantía del asegurado1·. Modifi
c:ición. Agravación. Efectos. 4.-El siniestro. Su impor
tancia en el Contrato. Obligaciones de las partes. Indem-
nización y rescisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

CAPITULO JI 

EL SEGURO CONTRA LOS DAÑOS 

1.-Concepto de seguro de daúos. 2.-Clasificación de los 
seguros de daños. 3.-El principio indemnizatorio. Fun
damentos del rnism'). 4.-El interés asegurable. Nocio-
nes - wncepto - explicaciones doctrinales. . . . . . . . . . . . . 21 

CAPITULO III 

INTERES ASEGURABLE Y OB.JETO DEL 
CONTHATO DE SEGUROS 

1.-Noción de objeto del co11trato. Elementos doctrinarios. 
Garantía del re 0·arnirnienh. 2.-Inexistencia del interés. 
Sus efectos. Excepciores. Casos de inte1·eses futuros. 3.
Seguro de cosas desigriadas por su g1~nero. Comentario 
de las disposciOPes legales. foteré:o único o múltiple. . . 31 

CAPITULO IV 

DEL INTERES ASEGURABLE 

1. -'-Intereses futuros; seguro de una universalidad de cosas. 



Concepto. 2.-Universalídad de cosas y pluralidad de co
sas en .el seguro'. Distinción. 3.-Desaparición del interés 
asegurable después de la celebración del contrato. Cau-

Pág. 

sas. La ~irculación del seguro contra los daños. . . . . . . . 43 

CAPITULO V 

LA PRIMA 

1. -Concepto. Factores par:i su determinación y cálculo. 2.
Prima neta y prima bruta. Principio de proporcionalidad 
de la prima al riesgo. Indivisibilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . 57 

CAPITULO VI 

RELACION ENTRE EL INTERES ASEGURABLE 
Y LA SUMA ASEGURADA 

1. -Importancia del concepto de intert.':s. Lírni te:;; de la obliga-
ción del aseguracbr. Texto legal. 2.-Suma '1segurada. 
V nlor del interés asegurable. Cambios en el mismo. Fi
jación del valer de resarci1niento. 3.-Póliza valuada. Di
visión de los seguros de daños con hase en la relación en-
tre interés ascgm"1ble y suma asegurada. Seguro pleno. 
Sobreseguro. Infraseguro. 4.--Hcgla proporcional. Artí
culo 92 L. C. S. Seguro a primer riesgJ. . . . . . . . . . . . . . . 65 

CAPITULO VII 

SEGUHOS MULTIPLES 

1.-Posibles seguros mliltiples. Sanciones legales y sus re
quisitos. Problem~1s prnbatorios. 2.-Doble seguro. Cele
bración de buena fe. Efectos. Sistema del Código de Co
mer~io para ~~eguros marítimos. 3.-Reducción y rescisión 
de seguros mú lliples. Aplicación práctica de hs preceptos 
legales. Coaseguro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

B I B L I O G R A F I A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 


	Portada
	Capítulo I. El Contrato de Seguro
	Capítulo II. El Seguro contra los Daños
	Capítulo III. Interés Asegurable y Objeto del Contrato de Seguros
	Capítulo IV. Del Interés Asegurable
	Capítulo V. La Prima
	Capítulo VI. Relación entre el Interés Asegurable y la Suma Asegurada
	Capítulo VII. Seguros Múltiples
	Bibliografía General
	Índice



